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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de monedas publicados el 

día 10 d e  abril de 1944 de acuerdo 
c o n  las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ..................
Librág ..............................
Dólares .........................
L iras ...... .......................
Francos suízos ......
Fteichsmark ................
Belgas ................... ........
Florines ........
Escudos ......................
Pcso<* moneda legal ,
Coronas suecas ............
Coronas noruegas . ,,, 
Cotonas danesas  ...

12.50 
44,00 
10,95

253,00 
' 4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60 
2,66 
2,68 |

226,90 1

M IN ISTER IO  DEL EJER C ITO  

Dirección General de la Guardia Civil
Anuncio de su b a sta

Acordada (por esta. Dirección" Ge
neral la construcción de tina. Casa- 
Cuartel- en Caspe (Zaragoza) con 
veinticinco viviendas distribuidas en 
un solo edificio, con todos sus 'se r
vicios de Cuartel (propiamente dicho, 
según el proyecto redactado por la 
misma, acogiéndose al Reglamente 
de Viviendas Protegidas do! instilóte 
Nacional’ de la Vivienda.

Se liaoc sabía* : One se aifmiler
proposiciones para optar a la bubas 
la de las' obras reseñadas al princi 
pió, cuyo importe total asciende a U 
cantidad de ochocientas dos mM s-ete 
vientas veintitrés ipesetas con noven 
ta y ocho céntimos (802.725,98), de 
bien do quedar terminadas en un pía 
zo d-e diez meses, a partir del dú 
de su comienzo y siendo la fiauzí 
provisional’ para concurrir a la su 
basta de 7.451,40 pesetas, que se de 
’positarán en . la Delegación de Ha 
cienda—Sucursal de la C aja Genera 
de Depósitos—en' métálieo o en va 
lores a. disposición del Exorno, se 
ñor Director general de ‘ la Guardó 
Civil, "Estas proposiciones se puede; 
presentar e.n ía Dirección General de 
Cuerpo (Jefatura de Transmisiones ; 
Obr&s) durante veinte dias naturales 

* ’ »

contados a partir de aquel en  que se 
publique este anuncio en e l-B O L E - 1 IN OF IfC IA L  DE L  ESTA  DO y 
durante la.s horas hábiles de oficina, 
y en la 2 1 1 .a Comandancia Rural de 
la Guardia Civil—Zaragoza— , du
rante dieciséis días a partir de la , 
misma fecha de ¡publicación.

El*proyecto completo estará.de ma
nifiesto en la Jefatura de Transm i
siones y Obras de la Dirección Ge-, 
noral de la Guardia Civil, calle Guz- 
mán el Bueno, 122,. y en la Cabece
ra de la Comandancia Ruraíl del mis
mo Cuerpo en Zaragoza, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Cada proponen te presen tará dos 
sobres cerrados, lacrados y ¡firmados, 
uno conteniente las referencias téc
nicas y  económicas, cédula personal 
y el resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y e¿l ' otro sobre 
contendrá, las proposiciones' económi
cas ajustadas al modelo, dé proposi
ción que se detalla a continuación.

La apertura de sobres se verificar 
rá en la Dirección General ante la 
Junta Administrativa de la misma, a 
las once horas del siguiente día ha- 

j bil después ¡de cumplido el plazo de 
I presentación de proposiciones en di- 
j cha .Dirección y ante el Notario a 

quien por turno corresponda.
Los sobres que contengan las pro

posiciones económicas de ios concur
santes rechazado? se destruirán ante 
Notario, procedí endose a- confirma
ción a la apertura de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la 
proposición irnás baja. De. existir 
igualdad se decidirá mediante sorteo.

Terminado el -remate, se devolve
rán á los licitadores los resguardos 
de los depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose él que se 
refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, 'elevará la fianza provisio
nal í\ definitiva, la que deberá quedar 
depositada dentro de los quince días 
siguientes ail de la adjudicación en la 
ya citada cuenta, perdiendo en otro 

. caso ía fianza provisional y caducan
do ila concesión. En los quince díás 
’ixvstpriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, in
curriendo en caso de 00 hacerlo cr 
la pérdida total de la fianza defini
tiva depositada.

101 lidiador acompañará a su pro
posición la relación dé remuneracio
nes mínimas en, la forma deternuna- 

1 da en el apartado A) dél R-. D. Ley 
■ I de 6 de marzo de 1929’ («Gaceta» 

del 7) v disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con L 

[ firma debidamente legalizada,
-El contrato de ía obra estará exen 

, to del noventa por ciento de 

derechos reales y timbre correspondiente
 (Ley de 19 de abril de 193ÓV
Asimismo el impuesto de pagos al 

Estado en las certificaciones de obras 
gozará de un noventa por ciento de 
reducción.

Fui lo -no previsto especialmente en 
este anuncio y <en el pliego de condi
ciones correspondiente serán de- apli
cación ^ esta subasta tas ^prescrip
ciones del artículo 15 del Reglamento 
de1 Con tratación' de Obras y Servicios 
Municipales de e de julio de 1924.

Madrid,‘ 4 de abril de 1944-—:É1 Te
niente 'Coronc/1 Jefe de Estado M a
yor accidental, José M ana Herreros 
y Quevpo de Llano.

Modelo de proposición

Don .... domiciliado en ..., cálle 
número ..., con cédula (personal- vi
gente <l c Gj  clase ..., tarifa ó - ,  en 
nombre (propio o . como' apoderado -le
gal) de hace presente : Que ente
rado del anuncio publicado en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
del día ... y de ¿as condiciones y «re
quisitos que se exigen para adjudi
cación de Jas obras de construcción 
de una Casa-Cuartel .para la Guardia 
Ci-viL en Cas.pe (Zaragoza), se com
promete a tornad ia su cargo la eje
cución de las tmísirias, .con estricta 
sujeción» a • los expresados; requisitos 
y condiciones por .la cantidad de ... 
pesetas con ... céntimos, comprendi
da en esta cantidad el beneficio; in
dustrial, lcr qué supone una baja 
del ... por ciento sobré los precios 

; de>l provecto. Asimismo se compro
mete, a que las remuneraciones que 
han de percibir los obreros dé cada 
oficio y categoría -empleados en la? 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a. los fi-pos fijdos ,por las 
disposiciones vigentes. •

(Echa y firna).
(La proposición se extenderá- en 

papel sellado de 4,50 pesetas).
5M-0.
M IN ISTER IO  DEL EJER C ITO  

Dirección General de la Guardia Civil
Concurso

Para llevar a cabo el proyecto de 
'reconstrucción del Cuartel de la  Guar
dia Civil de Costas de Maro (Málaga),

I ooft -presupuesto que asciende' a la  
; cantidad de 80.989,65 pesetas, se ad- 
j mi ten ofertas de precios unitarios. ■ 
l Podrán concurrir cono masan tes que 
se comprometan a  ejecu-tar todos' o 
parte de los distintos oficios de Ja  
construcción..

1 •* Estas proposiciones s e , presentarán 
•Itsn la Dirección General de la G-uar- 
I dia Civil, Jefatura, de Trar^nlstq^ss
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y Obras, calle de Guzmán el Bueno, 
número 122, en esta, capital, y en la 
Cabecera de la 137 Comandancia Mix
ta del mismo* Cuerjpo. en Málaga, 
hasta las doce horas. del día 20 del 
mes actual.

Los pliegos de condiciones y pro. 
ye-otos estarán de ttiapiñesto, a dis- 
pesiciór^ de loo conculcantes, durante 
I-as horas'hábiles .de oficina, en las 
Dependencias .ántes mencionadas.

¿a oferta se formal izará con arre
glo a lo que se indica en los pliegos 
de cono ic ion es generalas
. Madrid. 4 do abril de 1944.—El Te

niente -Coronel Jefe de E M. acciden
tal. Jcoé María Herreros -y Queypo 
de Llano. 

522-0

M IN ISTER IO  DEL EJER C ITO  

Dirección General de la Guardia Civil
Concurso

Rara, llevar a cabo el pno.yecto de 
reconstrucción del Cuartel dé la Guar
dia Civil de Costas de El Perro (Má
laga), con presupuesto que asciende 
a la cantidad de 102.430.11 pesetas, se 
admiten ofertas de precios unitarios.

Podrán concurrir concursantes quf> 
se comprometan a ejecutar t-odos o 
parte de los distintos oficios de la 
construcción.

Estas proposiciones se presentarán 
en la Dirección General de la Guar
dia Civil, Jefatura? de Transmisiones 
y Obras, calle de Guarnan. el Bueno, 
húmero 122, en esta capital, y en la 
Cabecera de’ la 137 Comandancia Mix
ta  del mismo Cuerpo,' ep "Málaga, 
hasta las doce horas del ¿la 20 del 
mes actual.

Los pliegos de condiciones y proyec
tos estarán de manifiesto, a disposi
ción de los concursantes, durante las 
horas hábiles de oficina, en las De
pendencias antes mencionadas.

La oferta se formalizará con arre
glo a lo que\se indica en los pliegos 
de condiciones generales,
•. Este anuncio será con cargo al ad
judicatario.

Madrid, A de abril de 1944.—El Te
niente Coronel Jefe de E M. acciden
tal, José María Herreros y Queypo 
de'Llano.

52310

M IN ISTER IO  D EL EJER C ITO  

Dirección General de la Guardia Civil
Concurso

Para llevar a cabo el proyecto de 
ampliación - del Cuartel de la Guar
dia Civil de Vallamiel (Falencia), con 
presupuesto que asciende a la canti
dad de 208.439.96 pesetas, se admiten 
atetas da precios 

 Podrán concurrir concursantes que 
 se comprometan a ejecutar todos o 
párL de los distintos oficios de la 
construcción.

Estas proposiciones se presentarán 
('n la Dirección General de la Guardia 
Civil, Jefatura, de .Transmisiones y 
Obras, calle de Guz/mán. el Bueno, 
numero 122. en esta capital, y en la 
Cabecera de la 209 Comandancia Ru
ral del mismo Cuerpo, en .Patencia, 
hasta las doce horas del di a .  20 del 
mes actual.

Los pliegos de condiciones y pro- 
yVlos estarán de manifiesto, a dispo
sición de los concursantes, durante lás 
horas hábiles de oficina, en las De
pendencias antes mencionadas.

La oferta se formalizará con arreglo 
a lo que se indica- en tes pliega de 
condiciones generales.

Este anuncio será con cargo al ad
judicatario.

Madrid. 4 de abril de 1944—-El Te
niente Coronel Jefe de E. M. acciden
tal. J°sé María Herreros y Qúeypo 
de Llano.

530.0

M IN ISTER IO  DEL EJER C ITO  

Dirección General de la Guardia Civil
Concurso

Para, llevar a cabo el proyecto de 
rcocmstnjoción del Cuartel de Ja Guar
dia Civil de Cuotas de Torrcbcrmuja
i Málaga i. con presupuesto que ascien
de, a la cant.dad de 68.793,77 pesetas, 
se admiten ofertas de precios unita
rios.

Podrán concurrir concursantes que 
se comprometan a ejecutar todos o 
parte de los distintos oficios de la 
construcción*

Estas proposiciones se presentarán 
éft la Dirección Qoneral de la Guar
dia Civil, Jefatura de Transmisiones 
y Obras, calle do Guz/mán el Bueno, 
númetro 122. en esta capital, y en la 
Cabecera de la 137 Comandancia Mix
ta del mismo Cuerpo, un Málaga, has
ta las doce horas del dia 20 del mes 
actua l .

'Los pliegos de condiciones y pro
yecto estarán de manifiesto, a dispo
sición de los concursantes durante 
Las horas hábiles de oficina, en las 
Dependencias antes mencionadas

La oferta se formalizará con arreglo 
a lo que se 'indica en los pliegos de 
condiciones generales.

Este anuncio será1 con cargo al-ad
judicatario.

Madrid, 4 de abril de Í9;44.—-El Te
niente Coronel Jefe de E. M acci
dental, José María Herreros y Queypu 
de Llano.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE CORDOBA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

.lV.licion.ario: D on J o s é  S e r r a n o  
Bonilla.,

O bjeto  : E lectr i f icac ión  de l a ' f in c a  
L u is  Díaz, del término de C ó rd o b a ,  
insta lando una línea cjuc se sur t i rá  
de la que a 5.000 voltios  tiene e s t a 
blecida la C .  A. M engetnor  y ter
m inará  en un tra n s fo rm a d o r  de  

,50 E V A . ,  con razón d e  tr a n s fo r m a 
ción 25.000/220-127  • voltios.

E s t a  industr ia  e m p le a rá  m a q u in a 
ria y m a lc r ía s  p r im a s  na c io na les . '

S e  hace pública  e s ta  petición p a r a  
que los ind ustr ia les  que. se con sid e
ren a fectados  por la m ism a p re s e n 
ten, por duplicado y d eb id am en te  
re in tegrados ,  los escr i to s  qué e s t i 
men oportunos,  dentro  del plazo m á 
xim o de diez d ías ,  en las ofic inas  de  
esta  D elegación  de  Ind u str ia ,  calle  
l o a r  Lui.s de G r a n a ,  s /n .

C ó rdo b a ,  28 de m arzo  de  T944—- 
El Ingen iero  J e f e , . R a f a e l  E r a s o .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE ALIC A N TE

Ampliación de industria
Pet ic ionar io  : ’ H i jo s  d e  V e n a n c io  

R iera .
E m p la z a m ie n t o :  C o re n ta in a .
O b je to  de la ‘ am pliac ión  : I n s ta la 

ción de un a u to c lave  pa ra  sus pro
pias  n e c e s id a d e s . .

P ro d u cc ió n :  150.00c» k i lo g ra m o s
anuales  de  reg enerad o  de  g o m a .

E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  maquina-^ 
ria  .y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .

Se '  hace pública  es ta  petic ión p a ra  
que jos ind ustr ia les  que se con sid e
ren afectados- presenten los . escr ito s  
que est im en oportunos,  dentro  del 
plazit de diez d ía s ,  en las ofic inas  de  
esta D elegación de Industr ia '  (G e n e 
ral M ola,  2 1 ) :

Alicante,  4 de d ic iem b re  de *943.—- 
E l  Ingen iero  J e fe  ( i leg ib le).

/La-O. ____________

DELEGACION DE LOS S ER VI
CIOS H ID R A U LIC O S  DEL SUR 

DE ESPAÑA

Jefatura de Aguas
Anuncio 

Solic itado  por don P'ranrisco D o 
m ínguez  T o le d o , ,  vecino da Y c in qu e
ra,  la concesión de  c.ien (100) l i tros  
de a g u a  por segundo, procedente - 
del n o  G rand e ,  para  usos  ind ustr ia 
les, en el término m unic ipal ’ de  Y u n -  
querâ  provincia de M álag a^
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E s t a  J e f a t u ra  de A g u a s, en uso  
de las a tr ib u c io n e s  que le confiere la 
L e y  de 20 de m a y  de 1932,  a c u e r 
d a  a b r ir  un plazo de treinta  (30) d ía s  
n a tu r a le s ,  co n ta d o s  desde , a que l  en 
que a p a re zc a  el a n u n c io  en el B O -  
L E T 1N . O F I C I A L  D E L  ¡ K S T A P O ,  
d u r a n te  el cu a l  deberá el p e t ic io n a 
rio p re s en ta r'  su proveído en esta  
D e le g a ció n  de los S e r v ic io s  H i d r á u 
l icos del S u r  de E s p a ñ a ,  p la za  de 
J osé  A n to n io  P r im o  de R iv e r a ,  n ú 
mero 9 ,  ta m b ién  se a d m it ir á n  d u 
rante el m is m o  'tiempo o íro s  p ro y e c
tos que tenpan el m is m o  objeto que  
la petición aninvciada o sean c o m p a 
t ibles con el.

Características del aprovechamiento
'Pet ic ionario :  Do.¡ Francisco D o 

mínguez .Toledo.
C l a s e  dr ■ a p ro v e c h a m ie n to  : U s o s  

. in d u s tr ía le s .
C a u d a l  de a g u a  que se s o l ic i t a :  

C ie n  .(100I li tros por s egundo.
. C o r r ie n t e  de donde se d e r i v a :  R ío  
G r a n d e .

T é r m i n o  m u n ic ip a l  donde  ra d ic a  bi 
ob ra  : Y u n q u e r a .

M á la g a ,  17 de m a rzo  de 1944.—íFd 
In g e n ie r o  Jefe  de A g u a s ,  J u l iá n  
D o r a o .

539-0  •

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  D E  
G R A N A D A

Don Manuel Díaz Andoyro, Secieta- 
río de Gobierno <je ia Audiencia Te
rritorial de Grqüadu,

Certifico: Que la fíala dt* Gobierno 
de esta Audiencia, en s-c,s;ón celebrada 
•el día veinticinco de marzo del co- 
' iriente ano, adoptó los 'siguientes 
acuerdos: m

«Dada cuenta de las instancias do
cumenta das presentadas para la pro
visión, e.n concurso libre, de las Se
cretarias de loa Juzgados municipales 
de la clase C> vacantes en esae te
rritorio, y olivo edicto se publicó en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día veinte de ene-, 
ro del piesenta añ<>, teniendo en cuen
ta las peticiones formuladas, méritos 
alegados y resultado del anuncio pu
blicado para subsanar defectos en las 
documentaciones.

La Sala de Cóbiemo, de conformi
dad'con lo dictaminado «m voce» por 
el Ministerio Fiscal, por unanimidad 
acuerda:

‘Primero. Eliminar del - concurso á 
don José Moreno de la.Rosa, y a don 
Alíredo Estrada López, por haber pre
sentado'sus solicitudes friera dál pla
zo, "fijado ‘en la convocatoria:, a don 

•José Herreros Fernández, don Juan 
• Palomo' Osuna- y den Juan Quilés- 
Mira, por haber dejadq transcurrir el

plazo señalado para subsanar los de
fectos de sus documentaciones sin ve
rificarlo;' a don Miguel Peñalver Pé
rez, por haber completado su docu- 

' mentación transcurrido el plazo se
ñalado para subsanar defectos; a don 
José del Castillo Cáscales, por no 
acreditar su plena adhesión al Glo
rioso Movimiento Salvador de Espa
ña, como exige la te^la quinta de las 
publicadas en la convocatoria.

Segundo. Desestimar ‘la denuncia 
de don Alfredo Futrada López contra 
el concursante don Francisco Oca ña 
Huiz, por haberse desvirtuado las. 
imputaciones de aquél mediante in
formación practicada.

Tercero. Designar para ¡as fíecre- 
turns de los Juzgados municipales 
que se indican, y por el orden de 
preferencia que se expresa, a- los-con
cursantes que figuran a continuación: 

Grupo Ai. Caballeros mutilados: 
Laujar.--Don' Valentín Muñoz Mar

tínez.
' Grupo B;, Oficiales combatientes. 
Canillas de Aceituno,—Don Francis

co Marín Hermoso-, Teniente,
Huerca 1 de Almería.—Don Bernar- 

dino Ramos- Peñalver, Alférez,
.Grupo O), reatantes'ex ttembatiem 

t es:
Lugros.—Don Mateo Navarro Mar

tes, una Medalla de Campaña, una 
Cruz Roja M. M., . dos Cruces de 
Guerra, '

Ful lanas.—Don José Esté vez León, 
una Medalla* de Campaña, una Cruz 
Roja M. M., una Cruz de Guerra.

Benalauria.— Don Alfonso Jurado 
Guerrero, una Medalla de Campaña, 
una, Cruz Hoja M. M.

Abrucena.—Dcvn Antonio An ay a Mu
ñoz, una Medalla de Cámpaña, sobre* 
saliente. *

Fondón.—Don Silvaro M o r  á 1 Ca
rrasco! • iina Medalla' de • Campaña, 
aprobado.

Jaycna.—Don Serafín Soto Huertas, 
ex combatiente.

Grupo d e  ex cautivos:
. Aldea quemada. — Don Juañ Medina 
Caballero, 2 años y 2 meses de cau
tiverio. I

Oullar Vega.—Don Florentino Víl- 
chez de la Mata, 2 meses y 1 día de 
cautiverio;

Grupo F ), no restringido:
a) Abogados: . 1  
Canillas de Alba idas.—Don Vicente

Luqhé Jiménez, Abogado.-
b) Por antigüedad de servicios en 

el Secretariado corno suplente- interi
no o habilitado:

Molvizar. — D o n  Manuel Sánchez 
Sánchez, 6 años, 8 meses y 7 .días.

Villar rodrigo.—Don Juán Hüertado 
Serrano, 5 años, 6 meses, 16 días.

Alhabia. — D o n  Francisco Ócamu 
Ruiz, 2 añós. 7 meses, 20 días.

Larva. —Don Antonio Fernández Ro- 
(TiLuóz, 2 años. -2 meses, 18 días.

Instan.—Don Juan Ramos Arancta,
1 año, 11 meses, 26 uias.

Nacimiento.— Don Manuel Ocaña 
Garrido, 1 año, 9 meses 

Gójar.—Don Alfonso Garda Lujan 
Sánchez, 1 año, 5 meses, 7 días.

Derreira.—Don Juan Magán Saáve- 
dra, 8 meses, 17 días.

Villanueva Mesías. — Don- Rosendo 
Lechuga García, 1 mes, 15 días.

c) Por merUos y preferencia del 
título de aptitud:

Pinos del Rey.—Don José  ̂ Correa 
Castilla, sobresaliente.

Malaha*.—fírta. Berta Vihelmi Cas
tillo, sobresa tiente.

Bfcnis&álón.—Don Angel López Pérez, 
sbrcrsaliente.

Itrabo,—Don Jaime Hernández Fies
tas, sob resállente 

Gorafe, — Don Torcuata Rodríguez 
Martínez, sobresaliente.
 ̂Taberno.—D<m Augusto Aguayo Mo

rillas, sobresaliente.
Alboloduy.—Don Juan José Martínez 

Moya, aprobado.
Cogollos de GuadiX; — Don Emilio 

Izqüierdo López-, aprobado.
Cortes y Graena.— Don Juan Monti-* 

lia Alcalá, aprobado.
Cuarto. Queda sin nombramiento, 

porque -su petición se coiuirae a pla
zas que fian sido otorgadas a otros 
concursantes, don Manuel Castillo Pé
rez. con 2 años, 15 días de antigüedad.^ 

Quinto, Se declara desierto el conL 
eluvio respecto a las siguientes plazas 
anunciadas y no adjudicadas: Ohar- 
ciiéa, Padulós, Illár, Tuhal, Tarque, 
Busquístar, Copdar, Jatar, Gacín, San- 
ia Fe de Monduja r, Ve 1 efique, C añár, 
Aimejijar, ITIeila- del Campo, Instin- 
ción, Senes, G-ozvija-r, Alcázar y Fre- 
genita, Agrón, Santa Oruz del Comer
cio, Romes.

Sexte. Que dé conformidad con la 
Orden de 4 de julio de 1940, se pu
bliquen estos acuerdos en ti BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, para que sirva la del 
primero de notificación a los concur
santes y se remita certificación de los 
mismos a. la Dirección General de 
Justicia. ,

Séptimo. Que los que se crean le
sionados en sus derechos podrán in
terponer recurso' ante la referida .Di
rección General de Jusaicia, dentro de ' 
los quince días hábiles siguientes al 
de la mencionada publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
mediante escrito que deberán presen
tar en la Secretan a de Gobierno "de 
esta Audiencia, debidamente reinte
grado, con instancia reintegrada con 
póliza de: tires pesetas, dirigida al ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Audiencia, interesándola dé el curso 
correspondiente al recurso.
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Que una vez firmes los anteriores 
nombramientos, se llevará a efecto su 
nctlñcación a los interesa-dos, m edian
te la oP^m tna publicación en el BO 
L E T IN  O FIC IA L  D E L  ESTA D O , se
ñalándoles el plazo dentro del cual 
deberán tom ar .posesión de sus res
pectivos cargos.
. Y  p ara su publicación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, extieiv 
uó y firmo la presente en G ranada, a 
veintiocho de m arzo de' mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Secretarió 
( i l e g ib le ) V . °  B .°, el Presidente (ile- 
gibie). • ,

ó3a-o 

A U D IEN C IA  T E R R IT O R IA L  DE 
A L B A C E T E

Don Antonio F ite ra  T eijeiro , 'S e c re 
tario de Sa la  de la Audiencia T e
rritorial de Albacete, en funciones 

- de Secretario  de Gobierno.

C e rtific o : Que la Sa la  de G o b ie r 
no deN esta  Audiencia, en sesión cele
brada en treinta^ y uno de marzo del 
corriente año, ha tomad O', entre otros, 
e l siguiente a cu erd o :

uD ada cuenta del expediente in
coado para cubrir en cuncvirso libre 
u d e  ‘Ingreso, varias Secretarías de 
ju zgad o  M unicipal, « lase G ), según 
lo convocado por esta Audiencia y 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D * ■) nlim ero trescientos 
cincuenta y sirlfq correspondiente al 
día veintitrés de diciem bre del p a sa 
do año, así corno de las docum enta
ciones elevadas para tom ar parte en 
e l .mismo por los concursantes don 
C ristóbal Arnf.zúa M edina, do-p Jo a 
quín V era E lia s , don G uillerm o S e r
na Lozano, don D iego E gea M artí
nez de H urtado y don Ju lió  Vázquez 
de P a rg a  G arcía , la Sa la , de confor
midad con el dictam en del M in iste
rio F isca l, am pliado rín voce», resol
viendo el concurso,
. Acuerda nom brar para las plazas 

que se señalan a ‘ continuación, aten
diendo a1 los turnos con que han con
cu rrido , a los siguientes señores:.

A don Joaquín  V era  E lias, .(caballe
ro m utilado y Licenciado-en D erecho, 
p ara  la Secretaría  del Ju zgad o  M u
nicipal de Pozohondo.

A don D iego E g e a  M artínez de 
H urtado, Oficial provisional de In
fantería. y Licenciado en. D erecho, pa
ra  -la Secretaría  del Juagad o  M unici
pal d e 'L e  tur.
, A . don C ristóbal Am ezcúa Medina, 
ex. cautivo, con título de aptitud y 
•pota de Sobresaliente, para la  Secre
taría  d e l . Juzgad o  M unicipal d e ’ M i
gúem ela ; y . ,
j A  don. G uillerm o Serna Lozano,; con 
título d e  aptitud v nota de So b resa
liente, Profesor M ercantil y Bachiller,

para la Secretaría del Juzgad o  
Municipal de B ogarra.

No le ha correspondido plaza, por 
haber sido otorgadas las .vacantes a 
concursantes con derecho ' preferente, 
a don J u l io . Vázquez . de Par.ga G a r
cía, por no tener acreditado legalm en
te su carácter de ex com batiente, 

•pues de la certificación que aporta se 
i desprende que no* lleva los seis  meses 
¡ de perm anencia en prim era línea, y,
| adem ás, por no' aportar, a pesar de 
¡ haber sido publicado, el defecto apre- 
ciado en su docum entación, dentro 
del plazo señalado al efecto, el título 
de Licenciado en Derecho que taxati
vam ente exige  el número prim ero de 
la Orden de 31 de enero de 1036, en 
su apartado C ) , po* lo que no ju sti
fica debidam ente la cualidad de L i
cenciado en Derecho,' que invoca co
mo mérito.

Publíquese este acuerdo en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
para notificación dedos interesados, a 
los que se íes hará saber que debe
rán tom ar posesión de las plazas que 
se les adjudican dentro del plazo de 
quinice días, a contar de la firmeza 
del presente acuerdo, excepto en el 
caso de que opten por otra plaza ob
tenida en concurso sim ultáneo, lo que 
deberán participar justificadam ente a 
esta Audiencia, publicándose dicha fir
meza oportunam ente en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ; elé
vele  copia certificada ai ilustrísim o 
sénior D irector general de Ju stic ia , y 
hágase  saber a los concursantes que 
se consideren lesionados, el derecho 
que les concede la 'O rd en  de 7 de d i
ciembre de 1935.»

Y  para que conste, y su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , expido la presente en la 
ciudad de Albacete, a tres de abril de 
mil novecientos cuarenta y cuatro .— 
E l Secretario  de Gobierno, Antonio 
F itera . * 1
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EXCM O . A YU N TA M IEN TO  DE 
B A R C ELO N A

Concurso-oposiaión libre para la pro
visión de dos pialas do Auxiliaros fe
meninos d e Biblioteca del Archivo 
Histórico de la ciudad, dotadas»oon el 
h atw  anual de seis mil novecientas 

pesetas

'En . virtud de las ■ órdenes1, de. fecha 
30, de octubre, 17 de. noviem bre y ? 
de diciem bre del año 1939 (B O L E 
T IN  jO F IC IA L  D E L  E S T A D O  det 
9 y 19 de noviembre y 8 de diciem
bre ded m ism o añ o ; respéptivamen- 

*te), se anuncia, a concurso libré la 
pro-visión de dbs vacantes de A u x i

liares  fem eninos  de B i b l i o t e c a  d e l  
A rchivo  Histórico  d-e la  c iuda , dota
das  con el haber 'anual  de  seis mil 
novecientas pesetas,  con sujeción a  
las s igu ientes

B A S E S
1 . a Esde copeurso tiene p o r  obje

to la  provisión do dos plazas de 
A uxi l iares  fem enios.  para la B ib l io 
teca del A rch ivo  Histórico  de la  ciu
dad.

2.® L a s  aspirantes  deberán acredi- 
' tai* ser españolas ,  ai o m enos de vein

tiún años uii .mayores de cuarenta  y 
c in c o ;  b u e n a  conducta!  ser adictas 
ai G lorioso  M ovim iento  N a c io n a l ;  
haber oum-plido '€¡1 Serv ic io  S o c ia l ;  
no tener antecedentes penales  ; ser 
>olter;iis o v iudas ; h a l la rse  en • per
icote es tad o  de ‘salud, según d ic ta 
m en del Instituto de A sistenc ia  M é
dico-Municipal y  (poseer el titulo de 
B ib l iotecar ia  «expedido por la -Escue
la de la Exorna.  D itputaciÓ«n P ro v in 
cial.  L o s  J ím i ie s  de edad se refieren 
a las qu e  n o . s c a í i  ac tualm ente  em 
pleadas m unic ipales .

3 .a E l  plazo des presentación d-e 
instancias  «será de treinta días  na tu 
rales, a con tar  desde !ln fecha J e  la. 
aparición del anuncio  de este con
curso-oposición en -el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

qA /Las aspirantes  deberán fo rm u 
lar site? peticiones de adaivsión al 
concurso por instanc ias  docum enta
das  y - co n  -la justificación de las .  con
dic iones q u e  exigen» estas  bases. I .a s  
instancias  se presentarán al R e g i s 
tro G e n e ra l  de Secretar ia  de- e>te 
A y u nta m iento  durante -las horas do 
oficina de lo s  treinta días ex  pies  ¿1- 
dos. A L  p resentar  la instanc ia  las 
solic itantes deberán satis facer  la 
caintida*d de veinticinco .pesetas c|i  
concepto de derechos  de concurso-

5 .a L a s  con cu rsa n tes  a p ortarán  
tixlos los datos,  do cum entos  v t ra b a 
jos  cjue • puedan servir  Tri.fiu.nal • 
pa ra  apreciar  sus méritos.- Se  consi
d e ra rá n  com o ta les la posesión de tí
tulos facultativos congruentes  con los 
estudios de H is to r ia  y de. Biblioteco- 
nom ía y W ser autor de publicacio
nes re lac ionadas con. la m a t e r ia .  
T am b ién  se  tendrá en c u e n ta . Jo  d i s 
puesto en. ‘la L e y  de ,25 <le. agosto  do 
1939 sobre provis ión d e 'p la z a s .

6.° E l  T r ib u n a l  que deberá fa l la r  
el presente concurso estará  com pu es
to por el I l t r e . ' S r .  T enien te  de A F  
cailde D e legad o  de C u ltura ,  c o m o :  

• Presidente ; un T e n ie n te .d e  Alcalde o 
Conceja l  ; ei Secretar io  del A y u n ta -  
rrpento, que puede d e le g a r  .en el J e 
fe  de la Sección de Gobernac ión  ; un 
representante de la Adm inistración 
Local ; '  el D irector del A rch ivo  Mistó-»
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rico de 'la. ciudad ; el Colaborador- 
Técnico  de C u ltu ra  y el J e f e  del 
Negociado, que actuará  de Secretar io  

. sin .voz ni Moto.
7 . ;i* E l  T r ib u n a l  ap rec iará  libre

m ente  los méritos aportados (por las 
con cu rsa ntes ,  rese rv á n d o se  el« dere- 
c lio de som eterlas  a los ejercic ios 
que- ere,t pertinentes p a ra  aqui la tar  
mejor  sus aptitudes profes ionales  y | 
por ningún concepto se fo rm arán  tor
nas ile méritos ni lista de aspirantes  
<-ri cspectativns de destino.

.tC* L as  concursantes  que resulten 
des ignadas  percibirán el sueldo anual 
de seis mil novecientas pesetas  y ' ten
drán «los derechos y deberes atribuido**. 
por el 'R eg lam en to  vigente a los c ar 
gos s in v i la ro .

Barce lona,  «5 de .marzo de 1944.—  
K 1 A lca lde accidental '(ilegible). 

ó» yO

A Y U N T A M I E N T O  DE C ART AYA  
( H U E L V A )

Se  anuncia  tercera sub a sta  para  el 
ap ro ve ch am ien to  <lc maderas '  v leñas 
procedente de. la corta de  seis  mil 
euca liptos  del cam po común de A r r i 
ba,  de los propios de e s te  térm ino, 
al sitio «M alatao» , se ñ a lad o s  en .el 
cuartel B ,  tram o II,  y con una cubi
cación a p ro x im a d a  de 3.783,382- m e
tros cúbicos de m ad era  en pie, en 10-  

. lio y con corteza, y ¿ 7 1 ,5 4 9  m e tro s ,  
cúb icos  de leñas.

E l  nuevo tipo de tasación que se 
seña la ,  es el de pese-las 1 2 0 . 1 5 6 , 1 3 , 1  
siendo, por tanto, la lianza p ró v id o -  | 
nal. de pesetas  í>.(x>7,8<>. y c u y a  su- I 
b asta  se ce lebrará  en e l-p la zo  v b>r- 
nia p rev is ta  eji» el anuncio  núm ero ¡ 
5.002-O, publicado .en el B O L E T I N )  
O F I C I A L  D E L  « E ST A D O  núm. 307, 
d e l d í a  3 de nov iem bre  últ imo, y. con 
sujeción a los pl iegos de ‘condiciones 
fa cu lt a t iv a s  y econ óm icas  o b ra nte s  en 
es ta  S e c r e ta r ia  municipal.

C a r t a y a ,  3 de abril de 1944.— E l  
Alca lde  ( i leg ib le).

5(7-0
E X C E L E N T I S I M O  A Y U N T A M I E N

TO DE LEON

A n u n cio  oficial

P a r a  o b se rv a n c ia  de las  v ig en tes  
d isposic ione s  legales  y  en c u m p li 
m iento de lo acordado  por la C o r 
poración M unic ipa l ,  se publica  la 
p r e s e n te . con vo cato r ia  ‘ de oposic iones 

■ para  la provisión en p ro p ie d a d  de 
" una plaza de C o ntab le ,  otra de Auxi-  . 

liar  C o n ta b le ,  tres plazas de A u x i 
l iares  a d m in is t ra t ivo s  y una de a s p i - j  
rante,,  vaca ntes  en las diferentes  olí- I 
c iñas  de este  E n c in o .  A y u n ta m ie n to .  ¡

iba dotación de e x p re sa d a s  p lazas  
es la s ig u i e n t e :

Contab le ,  5.000 - pesetas .  A u x i l ia r  
C o n tab le ,  * 3 .750  pesetas.  A u x i l ia res  
ad m in ist ra t ivo s ,  5.5Ó0, y todas e l las  
d is f ru ta rá n  ríe un aum ento  1 ansíto-  \ 

rio del 20 por uxx  ,
P a ra  las  oposic iones que 4e con

vocan reg irán  las norm as genera les  
estab lec ida s  en la Orden- minisier i .d  
de 40 de octubre de 1939. . ■ N

L a s  deinás condiciones y p r o g r a 
m as  respect ivos  se publican c r  el 
((Boletín Oficial» de la provincia  .dtp 
León . correspondiente  a los d ías  '23 
y 27 del pasa<lo mes de marzo.

El plazo do presentación de ins
tanc ias  y docum entación  corresp on
diente será de un mes improrr.*gab)e, 
a contar  do la lecha de inserción deL  
presente anuncio  en el - B O L E T I N
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

León, _| de abril de m-H-— ^  
cable accidental ( ilegible).

5 1() - ° .

A Y U N T A M I E N T O  DE B R I V I E S C A

Este Excelentísimo Ayuntam iento,  
de acuerdo con el de Reinoso y • ól pueblo de Valdazo, saca a subasta litó übríts de nueva construcción del cu- 
mir.o de Reinoso a Briviesca por Valdazo, excepción de 1^ 1.499,50 metros 
más próximos a Briviesca y la colo
cación en Caja de 1.500 metros cúbicos do piedra en grueso para el 
firme, que colocará el Ayuntamiento do Rcinuso en v*i extremo del camino que arranca de dicho pueblo, con arre
glo al pliego de condiciones del pro
yecto y particulares de esta subasta, siendo cq presupuesto de contrata de 146.363,40 pesetas (ciento cuarenta y 
sels mil ochocientas sesenta y tres pesetas con cuarenta céntimos).

El proyecto, pliego de condiciones . facultar ivas y el que ha «de servir de base a esta subasta, se hallará de 
'manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento de Briviesca, hu-sta la fecha misma en que se cumplan vein
te días hábiles, contados desdie el siguiente, inclusiye, en que' aparezca 
.este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, curante cuyo 
plazo podrán ser examinados dichos documentos.
. Las proposiciones para optar a esta subasta se admitirán en la indicada oficina de este Ayuntamiento,-durante 

el mismo referido plazo y en las horas 
de diez a trece y de diecisiete a diecinueve.La apertura de pliegos se verificará en la siguiente, fecha; o sea, en la que se cumplan veintiún días hábiles del anuncio, a.nte una Mesa, cons
tituida ‘por esta Alcaldía-Presidencia 
o Teñirm e en quien delegue,, con asis
tencia de otro miembro de la .Corpo

ración, el Secretario de m misma y el 
Notario qtu> 'dará fe del acto.¡ Para tomar paite en esta subasta ¡ se depositará previamente en la 

I positaría de este Municipio, la ca iu  I tidad de 15.000 pesetas, la cual será 
devuelta seguidamente a ios que nu sa 
adjudiquen las obras.Los pliegos se reintegrarán con una 
póliza de clase sexta, de 4 50 pesetas, 
y serán ‘presentados en sobre cerrado 
y lacrado, acompañando en sobre ¡ abierto el justificante de haber hecho 

i el depósito de la fianza exigida para tomar p artean  la-subasta, y se ajus
tarán a] siguiente

M odelo

Don ......... •, vecino de....  provin
cia  de ........ . domicil iado en .........   pro- •visto de cédula personal corriente, enterado de. lás condiciones .y requisitos 
para la adjudicación de la subasta do las obras de nueva construcción, 
del camino vecinal'de Reinoso a Briviesca por Valdazo, se compromete a 
efi'Ciqurl&s con sujeción a los documentos que sirven de base a la mis
ma en la cantidad de .......  (eh letra)pesetas, comprometiéndose a pagar los 
jornales mínimos con arreglo a \o legislado. ;

(Fecha y firma del proponente.)
Briviesca,' 4 de abril de 1944.—Má-, riño López Linares.
•516-0*

E S C U E L A  NORMAL D E L  MAGIS
T E R I O  PRIMARIO DE ZAMORA

Anuncio po-r extravió de título.
«En cum plim iento  d e ' l o  que d ispo

ne el artículo  3 . 0 de la Orden del 
M inisterio  de E d u c a c ió n  N acional de 
2 de a g o s to  de 1938 , se hace pú blica  
la. incoación del expediente  pa ra  el 
duplicado  de título de M aestro  de 
P r im era  E n se ñ a n z a  -a fa v o r ' .d e  don 
Fran c isco  d e  la M ano  A ndrés ,  por  
ext ra v ío  del que le fué expedido ' en  
7 de octubre de 19 3 3 .

L o  que se an un cia  a los e ’fectost 
del plazo legal para  las r e c la m a q o »  
nes que  puedan formularse '.

Z a m o r a ,  ió  de marzo de 1944 .— * 
E l  S ecre tar io ,  E Jo y  R e n d a d a .  ’

425 . 0 .

CAJA NACI ONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJ O

Por- consecuencia  de acc id e nte  de 
traba jo  ocurrido  el día 31  d e  ju lio de 
194 3 , falleció en S a n ta  L in a  (Lér i*  
da) , el obrero Antonio R o d r íg u e z  
Asen sí o, de dieciocho años  de edad» 

¡n a tu ra l  de A lbox  (A lm ería ) ,  hi jo  d«
! E l íseo y de M aría ,  dom icil iado  e n  
S a n ta  L in a  ( L é r id a ) ,  que trabajaba*
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al servicio de Portoles y Compañía, 
¿Sociedad Limitada.*

E n  cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglam ento de 
3 1  de enero de 1933, los que se crean 
*-on derecho a percibir la inderríniz'a- 
< ion correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la C a ja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del Traba jo , 
S ag asta ,  6, Madrid'. (

.Madrid, 3 de abril de 1944.— Id 
Director, Isaac Galcerán .Vaídés.

149 A.

A N U N C I O S
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Valencia
Habiendo sufrido extravío él res

guardo de depósito intransmisible nú
mero ó.321, de pesetas nominales 
48.500, en Deuda Perpetua Interior 
al 4 por ioo, constituido en. esta S u 
cursa l 'a  favor de Patronato 'Adminis- ¡ 
trador del Colegio-Asilo  de la Inma- 1 
c ulada' Concepción de Cullera, con 
fecha 9 de noviembre de 1912, se 1 
anuncia al público por única vez 
para  que quien se crea con derecho 
a reclamar lo verifique* dentro del 
plazo de un mes, a contar de la pu
blicación de este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
((Informaciones», d e .  Madrid, y «Las 
Provincias», de Valencia,* según de
terminan los artículos 4.0 y 41 del* 
R eglam ento del Banco de España, 
advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero- se 
expedirá el duplicado de dicho Res
guardo, anulándose el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valencia, 29 de febrero^ de 1944.. 
E l  Secretario, ' Ju l io  Quesada.

1.494-P.

MURCIANA I N D U S T R IA L  MADE
RERA  S . A.

Murcia
Se  convoca a Ju n ta  generad ondina- ' 

r ia  de accionistas para  el próximo <¥a : 
23 del actual en el local de la  Socie- ‘ 
.dad, calle de> Galdo, 6o, Murcia, a  las '  
tres dé la tspde en primera convoca- , 
toria, y a las  cuatro, en segunda; pa
ra  la  aprobación de cuentas y balan- «' 
ce  del pasado ejercicio y Memoria y 
renovación o reelección de los seño- 1 

jres Consejeros salientes. De acuerdo

con el artículo 19, los libros y justif i
cantes del último ejercicio estarán a 
disposición de los señores accionistas 
para su examen.

El Presidente del Consejo  de. Ad
ministración, José  M aría  Artal.

1.490-P

A L UM IN IO  ESPAÑOL, S. A.

Madrid 

Se convoca a los señores «accionis
tas a la Ju n ta  general ordinaria para 
el día 24 de abril, a las nueve dé la 
m añana, el domicilio social, Villa- 
nueva, 1 2 , principal.

Orden del día

Lectura  y aprobación del* acta de 
la Junta  general ordinaria del día 30 
de abril de 1943.

M em oria .de l Ccfnsejo de Adminis
tración, balance y cuenta de pérdidas 
y ganancias, correspondiente al ejer
cicio 1943.

Asuntos varios.
.. Para  «asistir a la Junta, los señores 
accionistas deberán cumplir las ior- 

| rnalidades establecidas en el artículo 
13 de los Estatutos.

I Madrid, 8 de abril de 1944.— Alumi
nio Español, S. A., el Presidente, G. 
Prados.

M 8 7 - P

SOCIEDAD ESPAÑOLA D E 
BOMBAS Y  MAQUINARIA 

W O R T H I N G T O N ,  S. A.

Se convoca a Ju n ta  general ordina
ria, de accionistas, que se celebrará el 
día 5 de mayo próximo, y a las  diez 
horas de la mañana, en avenida de* 
Jo sé  Antonjo, núm. 14, principal iz
quierda, con arreglo al Orden del día 
que estará  expuesto en dicho lugar.

El Secretario, L .  Manzanares Pérez.

1.485- ?

COMPAÑIA VIZCAINA DE 
OBRAS PUBLICAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración. se convoca a Ju n ta  gene
ral ordinaria , que se celebrará el día 
25 del corriente mes, a las  dieciséis 
horas, en el domicilio social, avenida 
del Generalísimo, núm. 13, para e x a 
minar y, en su caso, aprobar la  M e
moria y  las cuentas correspondientes 
al ejercicio de ,1943.

Madrid, 5 de abril de 1944;—E l  S e 
cretario'

I-UU-P.

PRODUCTOS TARTARICOS «CAS
TI L LA » ,  S. A.

El Consejo de Administración *xde 
esta Sociedad convoca a los señores 
accionistas para la Ju n ta 'g e n era l  or
dinaria, que se celebrará en Madrid, 
el día 25 de abril, a las cuatro de Ja 
tarde, en la ‘calle de Aguirre, núme
ro liño.

Madrid, io de abril de 1944.— El 
Presidente del Consejo de Adm inis
tración. / -

__

«ATLANTIC» ,  SOCIEDAD A N O N I
MA ESPAÑOLA

El Consejo de Administración de 
esta Com pañía  ha acordado'convocar 
a los señores accionistas a Jun ta  g e
neral ordinaria, que se celebrar^ el 
día 2Ó de* abril, a las cuatro y media 
de*.la tarde, en el domicilio social, ca
lle de Aguirre, núm. ;r, Madrid.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a esta Ju n ta  deberán deposi
tar sus títulos, o los resguardos que 
acrediten su propiedad, en las ofici
nas de la Sociedad, en Madrid, o en 
cualesquiera de las Sucursales de la  
misma, con cuatro días de anticipa
ción, por lo menos, al día en que 
debe tener lugar la Junta .

En Madrid, a 10 de abril de T944. 
■El. Presidente de.l Consejo  de Admi
nistración, Ernesto Anastasio.

i - 4 9 j - p

COMPAÑIA M IN ER O -M ETAL U R
GICA «LOS G U IN DOS»

E l  Consejo de Administración 
esta Compañía convoca a Jun ta  ge
neral ordinaria de accionistas, que se 
celebrará el jueves día 27 del actual, 
a las once y media de la  mañana, en 
el domicilio social, calle de Ruiz de 
Al«arcón, núm. 7, principal,  para el 
examen y aprobación de la  Memoria, 
balance y cuentas correspondiente* 
a  1943.  ̂ .

E l  depósito de acciones, según pres* 
criben-los. Estatutos, pQdrá efectuar
se hasta  el próximo día 22, en los 
Bancos de Vizcaya, Alemán T ra n sa t
lántico, Español de Crédito, Hispano 
Americano (Agencia de la  avenida d« 
Jo sé  Antonio, núm. 10), sucursales 
en Barcelona de dichos Bancos, y  en 
el domicilio social.

Madrid, 5 de abril de 1944.—Com-, 
páñía Minero-Metalúrgica «Los Guin
dos», el Presidente, J .  M. de Orio] 
y Urquijo.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Luarca

Don Rafael García del Casero, Juez 
de Instrucción del p a r t i d o  de 
Luarca.
Hago, saber: Oue se ha decretado, 

por auto de e*te Juzgado Instructor, 
por estar así facultado por la Audieq- 
cia Provincial .de Oviedo, el sobresei
miento de los expedientes de respon
sabilidades políticas que a ’ continua
ción se expresan, siendo suficiente es*- 
te anuncio para que, sin más requisi
tos, se tengan por levantados cuan
tos embargos y medidas precautorias 
se hubieran .podido llevar a cabo con
tra los interesados, recobrando estos 
Ja Jibrc disposición de sus bienes: '

yerm os de Luarca:
1, Miguel Burundorena Vaquerina.
2, Gregorio Alvarez Martínez.
3, Herminio Fernández Alfonso.
4, Manuel Pico Méndez.
5, Ramón González García.
6, Gonzalo Fernández Fernández,
7, Claudio Fernández Suárez.
8, Estanislao Cueto Roquera. 
9, José Alvarez Menéndez.
10, Alfredo Méndez García.
11, Jacinto Fernández Moreno.
12, Bernardo Márquez Fernández.

 13, Jesús Díaz Sánchez.
14, Joaquín Fernández Suárez. 
15, Celso Fernández y Fernández. 
16; Nicasio Díaz García.

Vecinos de Gadavedo: 
17, Angel Estrada Alvarez.
18, José Riesgo Pérez.
19, Alejandro Molina Cerrajero. •

Vecinos de Barcia:
20, - Leopoldo Candelas Hernández.
21, Rufino Hernández García.'

Vecino de Villanueva (Trevías) :
22, Manuel Quintas V illarino: 

Vecino de Almuña:
23, Jesús García Fernández.'

Vecino de T aborcias:1
24, Alvaro Fernández Fuertes. x 

Vecino de Foyedo (Luarca) :
 2¿., Antonio Fernández y Fernández.

Vecino de La Ronda (Luarca) :
25, Manuel Fernández López.

Vecino de Vistale'gre (Luarca) i 
2Ó, Marino García López.

Vecino de Busto : k
27, Luciano Piecho Rodríguez. 

Vecino de Silvatnaycr:
28, Indalecio Cano Bueno.

Vecino de Quintana:
29, Esteban Martínez Alvarez.

Vecino de Busto:
30, Mariano Andrés Vallejo.

Vecino de M erás:
31, Rufino Alvarez Cantera.

Vecino de Pinera:
32, José García Méndez.
Dado en Luarca, a 3 de diciembre 

ile 1943.— El Juez, Rafael García.— El 
Secretario judicial, Marino Burgos. 

21.190.

Manacor

Don Vicente Míguez Linda, Abogado, 
Juez de Primera Instancia, e Ins
trucción accidental de Ja ciudad de 
Manacor :

llag o  saber: Que en los expedien
tes de responsabilidades políticas se
guidos por este Juzgado contra las 
personas que se.citan a continuación 
se ha dictado auto de sobreseimiento, 
v siendo ya firme se inserta el presen
te, en este periódico oficial para hacer 
saber que'tales encarta-dos han reco
brado lá libre disposición de sus bie
nes :

Expedientes de 1940:

426, Bernardo Nadal Massanet.
156, Jaime Brunet Sureda. 
436, Jaime Vives Massanet. 

Expedientes de .1941 :
195, Gaspar Rayó Torrens.
433, Francisco Torres Font.
130, Juan Llaneras Amorós. 

 144, Juan Escanellas Molí.
353,. Bernardo Llinás Mun-taner.
25r, Ramón Valls Bonnin.
3.172, Juan Montserrat Oliver.
80, Bartolomé Brunet Mas.
299, Ni come-dos Moreno Navarro. 
2.583, Jaime Radó Tomás. .
293, Juan Llull Orpi.
290, Jerónimo Guiscafré Mestre.
302, Mateo Oliver Morey.
3.312, Jaime Qliver( IJiterás.
3.044, Gabriel Veñ*y Riutort.
2.054, Salvador Martínez Curtó.  
2.342, Antonio Gornila-Nadal.
3.049, José Vives Saurín a.

341, Andrés Salas Galmés.
3.173, Juan Prohens Mas.
2.764, Rafael Sampol Cerdá.
1.865, Miguel Matas Juan.
2.390, Antonio Parera Vacuer.
2.765, Agustín Salieras Pico-rnell.  
2.798, José Sitjas Font.
3.01.1, José Vaquer Julia.
3.010, Clemente Vaquer Garáu.  
2.762, Clemente Sorra Servcra,
2.1 98, Miguel Mas Adrover.

. 2.766, Gregorio Sastre Salieras.  
Ó2.2.57, Juan Martí Rosselló.
2.056, Venancio Santamaría Cruces. 
1.722, Juan Flaquer Esteva.
1.710, Mateo FuIJana Malva.
2.660, Bartolomé Riera C¿ddente)^ 
3.793, José Pastor Ferragut.
3.496, Francisco Bonnin Picó.
P.1'59, Pablo Rigo Coll.
1.269, Martín A-lcover Puigrós. 

'2.715, Pedro Sancho Garáu.
2.09, Juan Matañíalas Ca-lafat. 
1.956, Jerónimo Juan Serra. .
2.003, Miguel 1 Jiferas Ser vera. 
2.154, Mateo Molí Bibiloni.

. 2.108, Sebastián Mascaró Carrió.  
2.976, Jaime Vives.
1,734, Bartolomé Ferrer Tou-s.
3.376, Bartolomé Morey Tous.
2.289.. Bartolomé Martí Cabrer. 
2.214, Gabriel Miquel Caselhrs.
I*349i R- Jos¿ Bennásar Roigí 
2.502, Francisco Perdió-Montserrat.. 
2.623, Antonio Rosse-lló Estelrich. 
2.047, Antonio Mczquida Sancho.
2-Ó59, Jor£e Riera Rossclló.
1,392, Juan Carrió Juan.
3.451, Andrea BlanquC Perelló.
3.478,„ Antonia Nebot Llinás..
1,597, Juan Escanellas Alzamora. 
1.246, Juan Adrover Adrover.
1.720. Bartolomé Ferrá Ravó.
3-a16, Juana Blanqucr Nebot.
1.685, Antonio Ferragut Parera.

Expedientes de 1943:
5, Jaime Mas Abrines.
4, Juan Noguera M eliá.'
Dado en Manacor,  ̂ 30 de noviefn- 

bre de 1943. —  El Juez, Vicente Mí
guez.— El Secretario (ilegible).

21.202.

V a l l s

Don José Rabassó Pane, Jue¿ Mu- 
' nicipal en funciones del de Ins

trucción de esté partido, por in
disposición del propietario.'
Por el presente edicto, que seN. in

sertará en el B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  y de la provincia, 
se hace saber que en los expedien
tes que después Se expresarán se ha 
dictado auto declarándolos sobreseí
dos por falta de capacidad econórríi- 
ca de lós encartados v que por lo 
tanto quedan alzados los bienes, re
tenciones y demás que pudieran'po
ner trabas a la libre propiedad de
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. ellos por parte de los encartados, sus 
propietarios, como asim ism o pue
den percibir cualquier crédito que se 
les deba o tengan a su favor, por no 
gravar sobre ellos ■ responsabilidad 
alguna.

Expediente número 5 de 1943 con- 
Ir.p ( ’oircepción Molné Pons, vecina 
di1 .Aleoaver.

Expediente número 7 de 1943 con- 
1ra Antonio Sabaté C apons, vecino 
de V alls.

Expediente nú ni. 9 de 1944 con
tra Jom' G uillem at A ndrea, vecino 

de V alls.
Expediente miin. 12 de 1944 con

tra Jo sé  Ataría Altes Llorón?, veci
no -de V alls.
• Expediento núm. 15 de 1944 con
rea L u is Alort R opero, vecino de 
Valls.
. Expediente núm. ib d e  M U  con
tra - Ja im e  DuHi -Martí, vecino de 
Pont de Arm e/itera.

Expediente núm. 19 de 1944 cón
ica Cosm e E lias  Domingo, vecino da 
Aicover.

E x  [rediente núin. 22 de 1943 con
tra Lu is Jo vé  C ucuru ll, vecino de 
Valls.

Dado en V alls  a 2 de diciembre 
de 1943.— DI Secretario (ilegible).— 
IV Juez, Jo sé  R abassó  Pañé.

21 . 16 2 .

Vitigudino

Don .Poli-carpo C uevas T rillo , Juez de
Prim era In stan cia ’ e  Instrucción de
V itigudino y su partido.

H ago sab er: Que de conform idad 
con lo dispuesto en" la I>ey de R e s 
ponsabilidades • P o líticas, por haberse 
•obreseído el expediente núm . 2.944, 
contra Antonio G uarde G allego, M a
nuel B arreñ a  L u is , M áxim o M ata 
M artín, Valentín Ledesm a Pérez, E u- 
. enio C aballero Sánchez, Jo sé  A n
drés Andrés, E ugenio  M oronta V i
cente, Laureano G u ard e Lu ís, E u g e 
nia M ata Rodríguez, Pedro G uarde 

ánchez, Fran cisco  B arreñ a, G abriel 
Martín. H ernández, T om ás M ata Le- 
é.csma y Pedro B arreñ a  G allego, ve
cinos todos de A ldeavilla  de la R ive
ra (Sa lam an ca), han recobrado di- 

.ios expedientados la  libre d isposi
c ió n .d e sus bienes por lo que a este 

xpediente se refiere, siendo este 
••nuncio suficiente para que sin más 
: t-quisitos. se tengan por levantados 
cuantos em bargos y m edidas iprceau- 

orias en los m ism os se hubieran po
nido llevar a cabo.

V itigudino a 27 de octubre de 1943. 
El Secretario  (ileg ib le).— E l Ju ez  de 
íhs.truc-ción, Poliéarpo C u evas.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
B A R C E L O N A

Edicto
En ¡virtud de lo dispuesto jjor el 

S-r. Ju c /  de Prim era Instancia del 
Juzgado -número cinco de esta ciu
dad, en lautos ŝ<>bre procedimiento 
judicial -sumario regulado ipor el ar
tículo ,131 de ¡a Ley JI¡[Xitecai ia, 
promovidos ¡j>or «la C a ja  de Pensio
nes para Ja Vejez y de Ahorros con
tra don Sebastián CarboneU y Roca,

. por el (presente se saca  a p r im e ra  
pública su b a s ta  ,por el te rm in o  de 
Veinte d ias  v ipr**cio tasado  cu la
o -fu i tu ra  da  hipoteca, la  .siguiente 
finca :

« L ila  casa señalada ten  <d núm ero- 
ti Cs< ienitos noventa y .mio\o, m oder
no, situada en la calle d-c V alencia, 
de está  ciudad, bandada de San M ar
tín do Provengáis, com puesta dé 
planta baja, cinco pisos altos, antes 
uno, y  do jardín detrás, en el cual 
hay construido un horno de cocer 
pan h asta  el ‘prim er «piso, de - super
ficie total doscientos catorce metros 
y setenta y tres d«címo¡lros cuadra
dos, equivalentes a cinco mil seis
cientos ochenta y  cuatro ¡palmos; y 
linda, a  Oriente, derecha, con don 
'Buenave.t>tura ,Roger ; al frente, .Sur, 
con' la  caUe <lé Valencia ; a Poniente, 
o izquierda^ con don Francisco Agrá-- 
munf, y por la espalda, Norte, con 
casa de Pablo ¡Sorra!, ouyn • «esorii 
tura fue in>eri-la en RK»gib;.t.ro
de la .Propiedad en el tomo 990 del 
archivo, libro 320, de la  sección '2.a, 
o. de San -Martín de Pro ven sais, fo
lio 58 vuelto, finca núm . 803, in s
cripción 20.»

E l rem ate tendrá -lugar en la  Sala  
audiencia de este Juzgado, sito en el 
Talacio de Justic ia , Sajón cíe Víctor 
Pradera, el dieciséis dé m ayo pró
xim o, a las oncen b a jo  Jas condiciones 
sigu ientes? ' -

P rim era.—L o s  autos y  las certifi
caciones del R egistro  de la  pro pie
dad, a que se refiere la  reg la  cuarta 
d('l -artículo 13 1 de la  J^ey Hipo to
car i a, .estaran de m anifiesto en St- 

. ere.! aria, entendiéndose *que todo li
d iad o r acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o g ra vá 
m enes anteriores y los preferentes, si 
Jos hubiere, -al crédito del actcn con- 
■ tinuarán subsistentes^ entendiéndosie 
■que el rem atante los acepta y queda 
-subrogado en la ' responsabilidad de 
los m ism os,-sin  destinarse a  su ex-, 
tinción ¡el ¡precio de>i rem ate£

S e g u n d a .—-Que servirá  de tipo pa
ra  Ja su b as ta  el valor a s ignado  en 
la e sc r i tu ra  de hipoteca,  o sea  Ja 
c an tidad  de c incuen ta  y cinco un i l 

¡ pesetas, y. no se  a d m i tn á n  posturas  
que  .sean . inferiores a dicho tipo.

T orcera .- r -Q ue p a r a  to m ar  p a r te  en 
la su b a s ta  deberán  los l id iad o res  
c o n s ig n ar  ¡]>re\ iam en tc  c-n la m esa  del 

■Juzgado, o o í  el cl-Iab lechn iem o  des
tinado al efecto, una. can t idad  igual, 
por lo nunios, al diez por ciento efec
tivo del (i.po ¡V la mis-ma, • sin cuyo 
-requisito no .serán admitidos ,  cuyas 
con d g n  arfónos se devolverán acto 
seguido dol- ¡punale, excepto la que
i-orres[wvnda al . mejor -postor, que 
q u e d a rá  < n d n jW ito  en g.' trantía del 
cum plim ien to  ele su obligación y, en 
su caso, como ¡parte dol precio de la 
venta ,  y q u e  los g a s to s  de su b as ta ,  
pago  de derechos reales a la H ae .cn-  
d a '  v -demás inheren tes  [vendrán .a 
caigo ' d r i  re m a ta n te .  •

B a rce lo n a ,  t r e in ta 'd o  m arzo  de nul 
,no\-ocien! os c u a re n ta  y e-uatrq.— E¿ 
Seo rol ario  1 ndioial, Mairceli.no P a s 
cual,  Of.

M97--C J-
G I J O N

Don' M am ad  Sa rm ien to  Suárcz,  Juez 
de 1-Vimyra In s ta n c ia  del Distr i to  
•número uno de -Gijón.

H a g o  s a b e r :  Q u e  en Vsk> Ju zg ad o  
se .promovió por el P ro c u rad o r  don 
F ranc isco  1 lev i a  Alvarez, en rep re
sen (acinin acop lada  yoLuitariaimt-intc , 
en concepto  de pobre, de don A lfre
do" 'Egen Moreda, expedienté  de d<‘- 
chiración k!e fa llecimiento ele 'doña  
Dolores \ \ -don  E d u a rd o  E gea  / o r e -  
da, hijos de  F ranc isco  y J e n a ra ,  n a 
turales  de G i jón ,  los q u e  se  a u se n 
ta ron  p a ra  el ex tran je ro  en !:n años 
19 10  'y 1889, r e spcc t ivam en ie ,  igno
rá n d o se  su p a rad e ro .

Ix) que  s e  hace  .público cu m p lien 
do lo dispuesto.  en el ai' tículo 2.042 
de la" {^ey Ido Enjuicianiieinto Civil.

.Dado’ en G.ijón a cu a tro  de eneró  
ele-mil 'novecientos c u a re n ta  y cuatro .  
El Juez,  'Manuel S a rm ie n to .—=Eb Se- 
c re ta r io ,  R a m ó n  M. M orán .

544-A ..J .

GRANOLLERS
Edicto

Don Luis  G im énez  E s ta re z  Arm ijo ,  
Juez  de P r im e r a  In s ta n c ia  de la 

. c iu d a d . ’ de G ranolle rs  y su par tido .

H a g o  s a b e r : Q u e  e ií  este  Ju z g a 
do, á  in s tan c ia '  del P ro c u rad o r  don 
E u r iq u e  .M argari t  Fáb re g as ,  en  n o m 
bre de- doña  R osa  Mayólas ' C am p in s ,  
se ha  incoado exped ien te  sobre d e 
claración legal de  fa llecimiento  d¿
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don J o s é  M a y ó l a s  C a m p i n s ,  q u e  s*c 
a u s e n t ó  de  su  d o m ic i l io  d e  V a l l r o -  
m a n a s ’ p a ra  t r a s la d a r s e  a la R e p ú 
blica  A r g e n t i n a  por p r im e r a  vez  en 
Jos ’ a ñ o s  Kj04 y 1905 y* ú l t i m a m e n t e  
en 1907 ó  1908, d es de  .cuya fech a  no 
se* h an  v u e lto  a tener  n o t ic ia s  s u 
y a s ,  h iendo n a tu r a l  de Y a l l r o m a n a s ‘ 
( M u n ro rn é s  (M  Vallé-,), de  r ln e u e n -  
la y c in co  .:iño> de edad ,  hijo  dé don 
R a m ó n  M a y ó l a s  V e n t u r a  y de d o n a  

.A la r ía  C a m p i n s  M a y ó l a s .
 ̂ a lin de  q u e  c u a n t a s  p e r s o n a s  

p u e d a n . tener  in te ré s  en el e x p e d ie n 
te  a lu d id o  .puedan .p ersonarse  en él, 
tí ju s t i f ic a r lo  d e n t r o • d e l  té r m i n o  d e  
q u in c e  d ías ,  a p a rt ir  de la -publica
ción de este  -cd-icio, se  da ai m i s m o ,  
por s e g u n d a  vez, la p u b l ic id a d  piv i- 
v t n i d a  por las d isp o sic io n es  v ig e n t e s .

D a d o  en (dranollers ,  a o c h o  de 
m a r z o  de m il  n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  
y  t r e s .— Hl Juez,  R u i s  G i m é n e z . —  
E l  S e c r e t a r io ,  T e o d o s i o  A z n a r .  

i .q ^y-A. J.

SALAMA NC A

. D o n  f a u s t o  S á n c h e z  H e r n á n d e z ,  
J u e z  .de P r i m e r a  I n s t a n c ia  e  I n s 
trucción  de  S a l a m a n c a  y  t u  p a r 
t ido.

H a g o  s a b e r : .  Q u e  p a r a  h a c e r  p a 
g o  íl .d on  B e r n a r d o  B a r r i o s  S a n t o s ,  
v ec in o  de S a l a n í a n c a ,  de  la  c a n t id a d  
d e  .sesenta y  .un m il  s e is c ie n ta s  c i n 
c u e n t a  .péselas,  m á s  las c o s ta s  - q u e  
•le a d e u d a  don "M a nu el  B a r r i o s  S a n 
to s ,  de  la p r o p ia  vec ind ad ,-  y en él 
p r o c e d im ie n t o  s u m a r i o  de .]a  L e y  H i 
p o t e c a r ia  q u e  -el p r im e r o  s ig u e  c o n 
tra  'él 's e g u r .d o  e n  e s t e  J u z g a d o ,  h e  
a c o rd a d o  >aear a la v en ta  en p ú b lica  
v  .p r im e ra  s u b a s t a  la t inca  h i p o t e c a 
d a ,  q u e  *e  d es c r ib e  a s í  ;

« U n a  c a s a  de p l a n t a  b a ja ,  h o y  
t a m b ié n  c o n s ta  de p is o  principa)j  si 
ta en e s t a  (dudad, -en la .calle  de • P o 
llo  -M art ín , n ú m e r o  d o c e ,  a n t e s - el 
d ' .ecüéis  ; o c u p a  la e x t e n s ió n  s u p e r 
ficial d e '  c ie n t o  d i e c i n u e v e  . m e t r o s  
c u a d r a d o s  y  l in d a ,  por la d e r e c h a ,  
«mitrando, c o n  c a s a  de d o p  M a n u e l "  
R i s a s  M a r c o s ' ;  po,r i a  .izquierda, con  
c a s a  de henedero.s . de A g u s t í n  S á n 
ch e z ' ;  por la e sp a ld a ,"  c o n  tinca  de  
don S i m ó n  Rispas, y  por  e l  fr e n te ,  
con  c a l le  de  su  s i tu a c i ó n .  V a l o r a d a  
en la  c a n t i d a d  de c ie n to  v e in t e  jn i l  
q u i n i e n t a s  p e s e ta s .»

L a  subáis! a, q u e  te n d r á  l u g a r  en  
l a  S a l a  de A u d i e n c i a  -de e s t e  J u z g a 
d o  el d ía  vei-ntica-tro d e  m a y o  pró
x i m o ,  a  la s  o n c e  h o ra s ,  se  ce le b r a r á  
b a j o  la s  ' s ig u i e n t e s  c o n d i c i o n e s :

P r i m e r a . — O n e  -los a u t o s  y  l a  c e r 
t i f icación  del R e g i s t r o  de- la  P r o p ie 
dad  e s t a r á n  de manif iesto- en la  S»e- 

. c r e t a r i a  y  s e  - e n te n d e r á  q u e  to d o  li

c ita  dor-  a c ep ta  c o m o  b a s t a n t e  la  ti
tu lació n  y  q u e  las c a r g a s  o g r a v á 
m e n e s  .a nteriores  y  lo s  p r e f e r e n t e s ,  
si los h u b ie r e ,  al crédito  d-eil a c to r ,  
con li n-u a r á s ubsi s te.11 t e s , e n t endi én (lo
se  q u e  el r e m a t a n t e  lo s  a c e p t a  y 
q u e d a  .su b ro g a do  en la  r e s p o n s a b i
l id ad de los m i s m o s ,  s-iu d e s t in a r s e  a 
su e x t i n c i ó n  el precio  del  r e m a t e .

S e g u n d a . - - - Q u e  s e rv irá  de tipo p a 
ra la su b a s ta  el -pactado en -la e s c r i 
tu ra  de c o n s t i tu c ió n  dey h ip o t e c a  y 
no se a d m it ir á  p o s t u r a  a l g u n a  q u e  
rff.a . in fe r io r  a d icho  tipo y q u e  Jos 
l .icitacares d e b e r á n  c o n s i g n a r  sobre  
la m e s a  d e l ' J u z g a d o  o en el e s ta 
b le c im i e n t o  d e s t in a d o  al e fe c t o ,  p r e 
v ia m e n t e ,  el d iez  p o r  c ie n t o  del v a l o r  
de lo s b ienes  p a r a  pod*.-r tornar p a r 
te e n  Ja s u b a s t a .

D a d o  en S a l a m a n c a ,  a c u a t r o  de 
abril  de m il  .novecientos c u a r e n t a  y  
c u a t r o . — Ivl J u ez ,  .F a u s to  S á n c H e z .— > 
A n t e  m í  (ilegib le).

1.499. A .  J.

REQUISITORIAS
B alo  apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las dem ás 
responsabilidades legales de no pre
sen tarse  los procesados que a conti
nuación se expt'esan en e l 'plazo que 
se les j i la ;  a  con tar desde el d ia  de 
la publicación del anuncio en Jtste 
periódico oficia l y an te el Ju ez  o 

• Tribunal que se se ñ a la '  se les c ita ,  

llam a y em plaza ,  encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía jud icia l procedan a  la  busca, 
cap tu ra  y conducción de aquéllos ,  

poniéndolos a  disposición de dicho 
Ju ez  o T ribu n al ,  con arreglo  a  los 

' artícu los correspondientes de la  Ley 
de Enjuiciam iento civil .

Juzgados Militares

2.084
CALZADILLA SANCHEZ, Diego; 

lujo de (padre no.consta) y Adela, d^ 
24 añ os,. natural de Madrid, soltero,; 
comparecerá ante el Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería númeao 
38, sito, en tá paseo de la Reina María 
Cristina, número 19.
. 5.1B7.

2.085
MARQUEZ pARONELLA, Enrique; 

Lijo de Jaime, y Enriqueta, natural 
dfe Vitoria, casado; mecánico, de 41 
años, domiciliado últimamente en Bar
celona y Castellón; comparecerá ante  
el Juzgado Especial núira&so 2 de la 
Jurisdicción Centra! Aerea, sito en la 
calle de la Puvncesa, número 23, de 
Madrid, para responder en los cargos 
que puedan resultar en* ej g , A. nú
mero 19-943,

5,183,

2.086
MUÑOZ MORENO, ¿ Pabló; <?e 64

años, casado, labrador, hijo de Smfo- 
riano y María, natural de Encaraba- 
josa (Avila), Vecino del memo; conu 
parecerá ante el Juzgado Militar Even- 

I tual número 6, de Madrid, en el s-u- 
| mario 5.124 que se le sigue en unión 
! de 58 más, PramonUy número 2, ter- 
¡ cero.
1 5.189,

2.087
GONZALEZ GARCIA, Manuel; hijo 

de Emeterio 5' Mana, natural de Ma- 
j tirid. vecino de Cambo de Cnptana
\ J Ciudad Reari, de 2il años, soltero,
¡"conductor, en la actualidad ¿oliüado do 
| segunda de Parques y Talleres de 
| Automovilismo; comparecerá unte el 
• Juzgado Instructor de la. Jefa Jura 'de 
i tales Servicios,- sito en Ja calle de
i Rios Rosas, número 1; a responder*
¡ de los cargos que le resulten en  ex- 
I ¡pediente judicial que se le instruye 
! con ei número 123.547. 
i 5.190.

2.088
! GOMEZ GALLEGO, Juan; (a) «La 
¡ Rata», hijo de D iego.e Isabel, natural 
¡de Alhaurin «1 Grande (Malaga), do.
¡ miciiliado últimamente °n calle Molino 
| Arriba-, número 56, soltero^ de 27 
1 años, jornalero; comparecerá ante el 
1 Juez del Juzgado MUiiar número 17,
I sito en la calle de Alamos, número 

20, principal, para responder a los . 
1 cargos que ¡e resulten en procesamien- 
! to sumarisiníó número 2.641 de 1943.

5 . 1194.
2.039

LAMELA FIGUERA, José; del reém- 
! plazo de 1939, avecindado últimameiu  

te en Río, del Ayuntamiento de Man
cara (Lugo); comparecerá ante el*Juez 
Instructor del Regimiento de in fan te, 
ría Zamora número 8 (antes núme
ro 30), de guarnición en Orense.

5.197.
2.090

I BARBAJAN NEU, Perfecto; hijo dé  
I José y  Pelegrina, na-tural de Vdar,
1 avecindado últimamente en Vila-r, pro- 
i viñeta de La Coruña-, soltero, de 25 
] años, albañil; comparecerá ante el 
j Juez Instructor del Batallón Oazadcxre3 
| Montaña de Cataluña número 4, en .
¡ c a r ia d o .e x p e d ie n te  judicial instruí.
; do por supúesia falta de incorporación 
i a filas.
I 5.256.
j  2.091
I BATELE GUILLE, Enrique Sufrido;
[ hijo ide Gil y Margar Ua-, natural de 
1 Dessau. del reemplazo 1942, comercio,
I perteneciente a la C>a1a de Recluta 
i  número 36, Barcelona, recluta perte- 
| nociente al Batallón Cazadores Mon.
¡ taañ de Cataluña número 4; coinpa.
1 receiá ante e l Juez instructor dei cL  
¡ fado Batallón.
1 5,257a
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SIERRA VAQUERO, Jo¿e María; 

h ijo  de Matías y Doloies, natural de 
Ouadax (Granada.'; comparecerá anie 
e\ Juez instructor del Batallón Cala
dores Montaña, úc Cataluña número 4.

5.258.
2.093

SANCHEZ ALONSO, Angel; hijo de 
José y Carmen, n-atnra-l de La Unión 
¿Murcia), avecindado en Santa Eula
lia (BaroeCona), calle Capitán tjer. 
liando Prat, chófer, dr 23 anos, soL 
tero; comparecerá unte el Jugado, 
Militar de Cue:. ílhj cM. ReguintrnUj de 
Infantería Careliano número 4ó, de 
gcia-inte en cn Bilbao.

o.2í>y.
2 094

GUILLEN^ DIAZ. Ambrosio; hijo de 
.Andrés: y Vicftoria natural de Placen.

CC6oeres), soltero, chóier, de 22 
años; comparecerá ante e1 Jtiez ln¿- 
tnactor, residente en CV'abanchej, Ai. 
¡to (M adrid).

5.260.
2.0-95

LOPEZ ‘ DOMINGUEZ, Domingo; 
perteneciente al reeni:pi¿»zo de 1940 por 
el Ayuntamiento de Valle de O io 
(Lugo), procedente de infantería de 
Marina; compareced á ante e 1- Ju-z Ins. I 
fructor del Raim iento de Infantería 
de Mérida número 44, en el Cuartel 
de Sánchez Aguilera, cn El Perro! 
del Caudillo.

5.263.
2.096

-GARCIA CERVILLA Cipr-ano; hijo 
^e Manuel y  Sofía, natural de Madrid ¡ 
perteneciente al reemplazo- de 1943. I 
domiciliado últimamente en Ginés i 
¿Sevilla); comparecerá ante el Juzga- ¡ 
do del Batallón de Automóviles de | 
Marruecos (R. C,), de guarnición en j 
»Cóuta.

5.264.
2.097

SEÑAS GUERRA, Gregorio; natu
ral de Avellanedo (Santander), solte
ro, chófer, de 22 años, residencia de ¡ 
sus padres en el Molino de la Rita, ¡ 
Aolz (Navarra); comparecer á- ante el | 
Juez Instructor del primer Batallón 
del Regimiento de Foü'tiñcaeión munt. 
ro 1, en Elizondo .(Navarra;, procesado 
por desertor en .]a causa número 1.200 
(de 1943.

5.265.
2.098 ¡

B A R C A L A  P IN T O S , M a n u e l; h ijo
cl-e Manuei y Elena, natural de Salce
do y vecino de Lourizán (Pontevedra), 
de 20 años, soltero; comparecerá ante, j  

el Juzgado Marina, sito en el Gru
yere «Almirante CerveTa».

6.266.
2.099

‘AMA Y A FRIAS, Gonzalo; hiio de 
Manuel y Josefa, ñ a te a ! y avecinda
do en San Femando .(Cádiz), calle

Mürilio, número 16, chófer, de 24 años; 
comparecerá ante ed Juez Instructor 
de] Regimiento Mixto de Infantería 
numero 90, j e  guarnición en Melilla.

*í>.Z'68.
2.100

ALONSO PORTERO Bem&rdmo; 
hijo de Sebastián y Juana,-natural de 
Esquivias (Toledo), soltero, jornalero, 
avecindado últimamente en Esquivias 
(Toledo;; comparecerá ante el Juez 
.úustriictoj* del Regimiento de infante
ría Urite'Airtí M iliiLil'e.s IHittl. 37, dé 
¿luriniciün en Pktsenc.a rCáceivs), *n- 
cartado en espediente num, 93-43.

5.209.
2.101

HARRANZ SANZ, Benito; h jo ele 
Pablo y Fe-lisa, tur ai de Villa verde
de Lear (Segovva), suLt-éro, pintor, 
avecindado uit,marnen;e en Madrid; 
comparecerá ante el Juez Instructor 
dei Regimiento de itnianiería O í cienes 
ívL-it&rcvs, nLiméis.) 3‘7, de guarnición en 
Pi esencia (Cáeerts;, encartado por de
serción en espediente judicial número 
93-43.

5.270.
2.102

FERNANDEZ FERNANDEZ, Ra
món; de 24 años, hijo d¡e Manuel y 
Emilia, natufa! de Santa Cristina del 
Ayuntamiento de Büaboa (Ponteve
dra), ignorándose su domicilio así co
mo ¿jis señas personales; comparecerá 
unte el Juez Instructor del Regimiem 
tu de Infantería Tarragona, núm. 43, 
de guarnición en Pontevedra.

5.271.
2.103

COLAS MORENO, Antonia; hija dc- 
G.vbm^ y María, domiciliada última
mente en San Sebastián,' calle Tercio 
de Oriamendi, niun. 16, primero dere. 
L ia ; comparecerá ante el Juzgado de 
Revisión, niuri, l, de esta plaza.

6.272.'
2.104

PEREZ SOLANO, Antonio; hijo de 
Manuel y Candelaria, natural de Sevi
lla, de 21 años, sol too . domiciliado úl_ 
Limamente cn Sevilla, calle Gadindo 
«.ignorándose númtfco); comparcerá an- 
fe el Juez Instructorf de guarnición 
rrv esta, i.óaza.

2.105
CORDENTE DIAZ. Antonio; actual

mente soldado de la cuarta -Compañía 
leí Segundo Batallón del Regimiento 
ie infantería numero 4, de guarnición 
m Aleada de Henajes (Madrid), donde 
ie ignora su paradero, domiciliado úL 
finamente en i& calle ¿e  Dar-Bomba, 
uúm. 9 Te Luán (M arruecos;; compare
cerá ante el Juez instructor del Juzgar 
lo  permanente núm. 1, sito en 
Aeródromo de Tetuán, pára respon
der de los cargos que le resultan en la 
rausa núm. 1, 040- 943.

¿ .274.

2 106 .
FAJARON' BOLINCHE, Vicente; hi

jo de Vicente y Ascensión, nata: al de 
Bernia yo (Valencia), nacú> ei c i do 
noviembre de 1917, carpintero, ¿.ollero; 
comparecerá ante el Juez Instructor 
dioi Regimiento Artillería núm. 50,- 
de guarnición en-Melilla, -para deponer 
en el expediente niun. 1.352 do 1943.

5.279.
2.107

PEREZ GARCIA, Juan; nahira! de 
Má.aga y domiciliado ti um;uneji-u* en 
Málaga, callv Portales, etc.* :M aUo.-j ; 
comparecerá' ante jiu-y. uisu uoi*>r 
vtel Rtg.miento • de iFórtúicuciontrs, ^li
mero 4, de guarnición en Aigecirás 
(Cádiz).

5.282.
2.108

BURILLo BER-BEGAL, ped o; hijo 
de Jul-an y María, soltero, etc 19' años; 
comparecerá ante el Juez Instructor en 
la Comandancia Militar de Marina de 
Alicante,

5.283.
2.109

MEMBRLLLA CARRO, Anastasio; 
hijo de Anastasio y María, natural de 
Ríotuerto (Santander), jornalero, de 
21 años, domiciliado ÚU unamente en 
el pueblo de La Franca (Santander»; 
comparecerá ante el J;u-z instructor del 
Juzgado de Cuerpo del Regimiento de 
Infantería Garelteno, núm. 4p, de 
guarnición Bilbao.

5.286.
2.110

JIMENEZ CORREA Julio; hijo ele 
Julio y Carmen, natura] de Zújp- 
(Granade), soltero, de 20 años, es
cribiente; comparecerá ante el Juez 
de] Grupo je  Regulares de infam e* 
ria^de Ceuta, núm. 3.

5. ¿90.
2.111

TORRES NAVARRO, Francisco; 
hijo de José y Carmen, natural de 
Pineda (Barcelona), avencidado i.iU-’ . 
mámente en Figuci as (G em ía ), ca
sado, e&qu dador, de 22 años; compa
recerá ante éi Juez Instructor -led 
Regimiento de Fortificaciones num. 3, 
de guarnición en Figueias, pncanac.o 
en J. expediente judicial ni'un 8.511 . 
de 1943.

5.293.
2.112

GARCIA LOPEZ, Juán ; de veinte 
años, hátúral de Albu-Iea (Almena), 
hijo de Francisco y de Matea, soltero, 
estudiante; comparecerá anie e ’ Juz
gado Militar de Plenario número 28, 
sito en el tercer piso del Gobierno* 
Militar de M álaga/ en el plazo do 
quince díása /

6.114
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2.113
JAEN BAZAN, Inocencio; de treinta 
y dos años, soltero, natural de Epi- 

la, pintor, hijo tfe' Antonio y Josefa, 
que tuvo su domicilio antes y duran
te la dominación roja en la calle de 
Santángel, 6, tercera puerta, Valen
cia ; comparecerá en el plazo de ocho 
días ante el Juez militar del Juzgado 
número 6. plaza del General Palanca, 
número 5, de ¡a mencionada pobla- 

• ción.
5.i 15.

2.114
CEL1VÍA GINES, Enrique; natural 

cV Eaceite (Teruel), ' de Veintiocho 
’uños, campesino,, soltero, domiciliado 
últimamente en Beceite; procesado por 
delito de rebelión ; comparecerá en el 
término de treinta d ía s; ante el Ca
pitán de Infantería, Juez instructor 
del Juzgado Militar de Varderrobres, 
sito en ia calle de Candalija. núme
ro 7. principal, em Zaragoza.
‘ 5.116.

2.115
PRIETO DIAZ, Cesáreo; hijo de 

Manuel y de Pilar, natural de Tras
monte (Lugo), del reemplazo de 1939; 
comparecerá en el término de veinte 
días ante el Capitán don Rarrión G ar
cía prieto, Juez Instructor del Regi
miento de Infantería Zamora núme
ro 8 (antes número 30), de guarnición 
en Orense (cuartej de San Francis

co), bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde.

5.200.
2.116

LOPEZ PINOS. Jesús;' natural y 
vecino' de Otero de Rey, del reempla
zo de 1939, . domiciliado últimamente 
en la calle de San Claudio (La Co
rtina); comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Capitán don R a
món Gacio Prieto, Juez Instructoi del 
Regimiento de Infantería Zamora nú
mero 8 (antes número 30), de guar
nición en Orense.

5.201.
2.117

ALONSO ¡DIEZ, Celedonio'; hijo de 
Rámóñ y de Palmira, natural de-San
tander, soltero, avecindado ultima--' 
mente, en Santander, de veintidós 
años, -ajustador, siendo sus señas: 
pelo negro, cejas negras, oios casta
ños, .nariz grande, barba regular., boca 
grande, color moreno, sin presentar 
ninguna seña particu lar; perteneció 
como • soldado al primer Batallón del 
disuelto Regimiento de Infantería hú
mero 23 (hoy 19 de M ontaña Améri
ca) ; procesado en causa 959 de 1943, 
por supuesta falta de primera deser
ción ; compadecerá en el término de 
quince días ante e* Teniente de 

Infantería don Miguel Lao Rodríguez, 
Juez instructor del Juzgado del B ata
llón de Cazadores de Montaña Amé
rica número 19. •

5.202.
2.118 

.GONZALEZ SANTAMARIA, Ma
nuel; hijo do Manuel y de Teodora, 
natural de Madrid, avecindado en la 
calle Covadocga, núm. 8, de veinti
trés años, soltero,., estudíame, cuyas 
señas personales so n ; pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nadiz pun
tiaguda, barba poblada, boca regular, 
color sano, frente despejada, aire 
marcial, sin ninguna otra particular; 
comparecerá en el plazo de treinta 
días ante el Juez Insírueior del líe-' 
gimiento de Infantería Ordenes Mili
tares núm-.-ro 37. don Jaime Rentóme 

! Granado, Capitán del mismo, do guar
nición en Florencia (Cáccics). 

x 5.203.
2.119

LORENTE CAMILLERI, Guillermo; 
hijo de Isidro e Isabel, natural' de 
Miajadas (Cáceres), soltero, avecinda-' 
do últimamente en Madrid, y ' cuyas 
Señas personales so n : pelo negro, ce
jas al pelo, ojos claros, hariz recta, 
barba poblada, boca regular, color 
moreno, frente ancha, aire marcial, 
sin ninguna otra- particular, y residen- 
le' últimamente como soldado en el 
Regimiento de Infantería número 41; 
encartado por deserción <*n expediente 
judicial- núm. 121.671; comparecerá 
en el término de treinta días ante, 
el Juez Instructor, Capitán don Jai
me Ron tome' Granado, del Regimien
to de Infantería Ordenes Militares nú
mero 37. de guarnición en Plascncia 
• (Cáceres).

5.294.
2.120

MURCIA -BERENGUER, Fulgencio; 
hijo de José Antonio y de Ana, natu 
ral de Granada, soltero, jornalero, de 
veintitrés años, avecindado última
mente en Oran (Marruecos francés), 
de estatura 1,670 metros; sus señas 
son: Pelo Castaño, cejas 'a.l pelo ojos 
párdos. nariz regular, barba débil, 
boca regular, color moreno; destinado 
por Ja. C aja Reclutas número 27 
al Regimiento de Infantería Belchite 
{número 57 (antes Mixto núm. 85), pri
mer Batallón, destacado en el Campo 
de G ibraltar; comparecerá en. el. tér
mino de veinticinco d ías.an te el Juez 
instructor, Alférez de Infantería don 
J o sé . López Holgado, en Fucblccillo 
(Algecirah), d£ Cádiz.

5.205.
2.121

DIAZ PEDREGAL ARROYO, Jó se ; 
soldado perteneciente al reemplazo de ¡ 
1939, hijo de José e Isidora, natural !

de Gijón (Asturias); procesado e n  
expediente número 196 de 1943; com- “ 
parecerá en el término de treinta, 
días ante el Juez Instructor del Regi- - 
miento de Infantería «La Victoria» 
número 28, Teniente de Infantería don 
Domingo Saldaña Barahona, estable
cido en Salamanca.

5,206.
2.122

JIMENEZ LOPEZ, Francisco; hijo 
de Juan, y de Dolores, natural de. 
Valdepeñas de Jaén (Jaén), de 21 años 
soltero, Jornalero, domiciliado última-, 
mente en citado pueblo ; comparecerá . 
en <?1 término de veitnicinco días ante 
don Juan Pascual Salva, Alférez. Juez 
instructor d (4 segundo Batallón del 
Regimiento.de Fortificación núm. 2, 
de. guarnición en San F in a n d o  (Cá- . 
diz). 
' 5.207. 

2.123
 MUNDO EGEA,  Cristóbal; de vein

ticinco años, soltero, jornalero, natu
ral d.e E¡ Barrio (Murcia) y vecino de 
Oa*án (Argelia-Africa), hijo de Ma
nuel y de Concepción; encartado ?n 
el expediente número 1.367 de. 1942; 
comparecerá en el término de trein ta 
días ante el Teniente 'Juez instructor 
del Regimiento de Infantería Pafaa 
número 19, don Isidoro Montero y , 
Montero, en su' despacho oficial, sito 
en el cuartel de Diego Salías, en la 
plaza de San Roque (Cádiz).

5.208.

2.124
FERNANDEZ BELTRAN, Antonio 

de veintisiete años, hijo de José y de • 
Dolores, natural y domiciliado en Es--’ 
tepona (Málaga), que al finalizar lá 
pasada campaña prestó sus servicios 
en un Batallón de Trabajadores; en
cartado en expediente número 1.079 
de 1943; comparecerá en el término 
de quince días ante* el Teniente Juez 
Instructor del Regimiento de In fan
tería Pavía número 19, don Isidoro 
Monterol y Montero, €n sil despacho . 
ofteial, sienito en el cuartel dé Diego- • 
Salinas, en .-ia plaza de San- Roqus 
(Cádiz). . .

5.209.
2.125

MARINO MARINO, Elias; Tñjo 
de Cándido y de Beatriz; vecino de 
Madrid, calle del 'Rosario, hiuii. 3 
(Tetuán de las Victorias), nació el 
día I.® de febrero de 1921, mecánico, 
de veintidós años, soltero, fué' filia
do e.n 17 de septiembre p ara  5a Di
visión Española de Voluntarios, pro
cedente dOl Tercer Tercio de La Le
gión; comparecerá en el térm ino de 

; quince dias ante don Abundio Me.
! riño Rubio, Capitán de Artillería' y **
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Juez instructor del Juzgado Militar 
* niunero 4 de Logroño, srto en la 

Audiencia Provincial.
5.246.

2.126
ALCAÑIZ APAR I C I O ,  Patricio * 

hijo d¿ Ruperto y -do  Mercedes, na- 
turaij. y vecino de Villa do Don Fa- 
ür que (Toledo), nació eñ 24 d e ! 
agosto de 1921,. albañil, soltero, do | 
1,656 metro, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz corta, 
barba poca, 'boca reguiiar, color sa
no, frente ancha, aire marcial; com
parecerá en di término de quince 
días ante don Isidoro Núñez M ar
tínez, Capitán y Juez Instructor de'i 
Juzgado Militar número l de Logro
ño, s>io en el Cuartel de* Infantería 
número 60.

5.247.
2.127

ARCLS M A íta , Antonio; domici
liado últimamente en Valencia, ca
lle Alicante, núan. 33, y sujeto a ex
pediente por haber faltado a con
centración'; coaniparecerá en el .tér
mino de .treinta di as a inte don Juan 
Martínez Martínez, Teniente y Juez 
Instructor del Regimiento de Artille
ría número 43», en ^Paterna.

5.248.
2.128

GARCIA MORENP, José; y
GARCIA MORENO, Crís¡tóíba¡i; na- 

luraues' y  vecinos de Se\Hlla, casa
dos, de treinta y nueve y cuarenta 
y nueve años, gitanos, esquiladores; 
procesados por el del to  de rebelión 
militar; comparecei'án en el término 
de treinta olías ante don Tomás Gse
rrote Martínez, Juez. Instructor del 
Juzgado de Ejecutorias número 43 de 
Sevilla, sito en fla (planta ‘alta de 
esta Capitanía Generad.

6.249.
2.129,

JIMÉNEZ SANTAMARIA, Santiago; 
nació el 17 dé abril de 1912, al que 
se le sigue <cau6a número 66® de 1S42, 
por deserción militar' en tiempo de 
guerra; comparecerá en el término 
de treinta días ante • do¡n Juan Ca
rroño, Castilla, Capitán de Infante
ría de Marina y Juez Instructor de 
la Comandancia Militar dé Marina 
de Santander, para responder de los 
cargos que le resulten en 1A ireferi- i 
da causa- I

5.957
2.130 l

IVAiRS PRAST, Juan; h ijo de j 
Juan Bautista ¡y de Miaría Teresa, ¡ 
natural y vecino de Port - Luansey j 
(Marruecos Francés), ce  veintidós J

años; comparecerá en el término de 
diez dias anxe don Jul án Deben 
Jarque, Juez Instructor doi Regi
miento de Fortificación número 4, 
de guarnición en Aúgcciras (Cádiz).

5.241.
2.131 .

CLAPES MASNOÚ. Ramón; arti
llero segundo del reemplazo de 1939 
(movii zado), d a  que ¿e sabe prestó 
servicio en el Parque de Artilleria 
de Burgos; comparecerá ante el Juz
gado Militar, sito en la Maestranza 
y Parque dé Artillería de /Barcelona, 
en el término de quince días, a î es- 
poñder de los cargos que le resulten 
del expediente 'judicial qu se 'ie ins
truye por ;a supuesta falta de in
corporación a filas, ni ser moviliza
do su reemplazo. '

5.242.
2.132

ALIART * MORALES, Jacinto; ar
tillero segundo del reemplazo de 1941, 
natural de Barcelona, que en 14 de 
septiembre d'e 1942 desertó déi Par
que de Artillería die Zaragoza; com
parecerá ante el Juzgado Militar, s -  
to en ei Parque y Maestranza de Ar
tillería de Barcelona, dentro del pla
zo de quince días, para responder de 
los cargos que resulten del expedien
te ‘judicial que se lie instruye por 
falta de incorporación a íñas.
, , 5 243

2.133
’ INES VERGARA, Aniceto; hijo ce 
José y Elisa, natural de Zaragoza, de 
21 años, domiciliado últimamente en 
Biarritz (Francia); 'comparecerá ante 
el Juez instructor diel Regimiento de 
Ar tille lia Antiaérea, núm. 75, de 
guarnición en Garrap nillos (Zara
goza).

6.204.
2.134

PUERTO MORA, Antonio (a) «Pas- 
torella;» domiciliado últimamente en 
Bocairoute (Valencia); comparecerá 
ante el Juez Instructor Militar, Te.' 
niente de Infantería y Juez de On te
niente, Enguera, Sueca y Gandía, sito 
en la ciudad de Gandí-a, plaza del 
Rey Don Jaime, núm 1, procesado 
tn el procedimiento sumarísmo ondú 
nario, núm. 734-V-41.
- 5.295.

2.135
GINER ALBEROLA, Francisco (a) 

«Mauro»; hijo de Francisca y Ger
trudis, de 36 años, soltero, labrador, 
natural y vecino dé Tabemes ae Valí. 
digna (Valencia)-; comparecerá ante 
el Juez Instructor Militar de los dis
tritos de Ontcñiente, Enguera, Sueca 
y Gandía, §ito en» la ciudad de Oan.

!
¡ día. en la plaza del Don Jaime, 
iniun. ' i .  procesado en el procedirnien- 
I to , sumarisimo ordinario numero 

2.701-V-40.
I 5.296.

2.130i
| FERNANDEZ SANTIAGO, Rafael; 
j hijo de Juan y Dolores na;viral de 

Huerca r (Granada), cacado, víc-j. canu 
¡ pot ne 38 años, com-v -hado ultima- 
| menta en Huércar; conipa.iecorá ante 

el Juez de Plena ríos, núm. 3, Cam
pas de San Jerónimo, núm. 2, de es
ta plaza de Granada.

5.297.
' 2.137

RIERA PLANAS, Amadeo; hijo de 
Melchor y Joaquina, natural de San 
Vicente de Mont-Alt (Barcelona), sol. 
tero, carpintero,- de 25 años, doni-ci- 
iiado últimamente en san V-cente cíe 
Mont-Alt; comparecerá ante *1 Juez 
Instructor de¡ Regimiento de infa.ru 

.'tería Alcántara, núin. 33 iant.es nú
mero' 51), de guarnición en Gerona 
(Cuartel de Santo Domingo)'.

5.298.
2.138

MUDARRA MUDARRA, Antonio; 
natural de Alcalá la Rea-i  ̂ vecino cié 
Riycra Alta, del término de AlyuJá la 
Real (Jaén), domiciliad/.», últimamente 
en Rivera Alta (Alcalá la Real); 
comparecerá ante el Juez Militar 
Eventual, núm. 14, en la plaza de • 
Jaén, para responder a los cargos- que 

: contra el mismo aparecen ]a cau. 
i sa número 1.524*.

5.299. '
. 2.139

SANCHEZ MOYA, Miguel (a) «Y!, 
nagrillo»; natural Torres (Jaén) ,  
de 34 años, casado^ dei campo, domi
ciliado últimamente e'i Torres; com
parecerá ante ei Juez Militar' del 
Eventual, núm. 9, de la plaza de Jaén#

, sito en la calle Santa Ursula.
5.300.

1 2.140
KUBIO YUST, Bdiuaudo; hijo de 

> Juan y Rufina, residientes en Madrid, 
de 34 años, mecánico, ¿cutero; compa
recerá ante en Juez Instructor del 
Juzgado Militar núm. 4, de ios de la 
píaza ide .Logroño, sito "en Ja Audiem 
cía Provincial.

5.361.
2.141

LANZA GARCIA, Paulino; . 34
, años, casado, hijo de Paulino y Car

men, albañil, natural de Santander, • 
'■ domiciliado anteriormente en Bilbao, 1 

calle de las Cortes, núm. 22, segundo, 
v en Santander, Rúa Mayor, 28, se
gundo; comparecer á ante • ©i Jue2
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Instructor del Juzgado Militar, núme
ro 2, de 'la Plaza de Logroño.

5.302.
2.142

SALGADO VALLEDOR, Ruüno; 
hijo de Rufino y Julia, natural y re. 
s-de-nte en Madrid, calle de 1% Madu
ra, núm. 18, nació el 1 de mayo de 
1920, mecánico, casado procedente 
del Segundo Tercio de La Legión, 
Plana Mayor, Quinta Bandera; com
parecerá ante el Juez Instructor del 
Juzgado Militar, núm. 1, de los de la 
plaza de Logroño, ¿>ito en el Cuartel 
de Infantería Badén, núm. 60,

6.303.
2.143

SÓAZ GAYOSQ. Camilo; hijo de 
Manuel y. Ja viera, residentes en San. 
ta Cruz (Lugo), natural de Santa 
Cruz, Ayuntamiento ^  Savillá (Lu
go) , nació el 22 de octubre de 1923, 
chófer, soltero; comparecerá ante el 
Juzgado Militar, núm. 5, de la plaza 
de Logroño.

5.304..
2.144

TUDELA MARTINEZ, Rafael; hijo 
de Juan José y Josefa, de 23 años, 
na bu rail de Barcelona y cuyo último 
domicilio* conocido es en dicha capL 
tal, calle de Padilla, nnm. 253, entre
suelo, primera, mecánico, soltero; 
comparecerá ante eí Juzgado Especial 
de Automovilismo en Madrid, en el 
Paseo de María Cristina, num. *5, 
planta quinta.

5.305.
2.145

' BARRA GARCIA, Ildefonso; de 
veintidós años, hijo de Manuei y de 
Isabel, natural de Barcelona; compa
recerá en e'l plazo de quince días 
ante don Juan Acosta Berna!, Juez 
instructor del Juzgado Eventual de la 
Agrupación de Batallones de Soldados 
Trabajadores de Va Segunda Región 
Militar, en| Algeciras.

6.117. 1
2.146 '

*N., Antonio; del que se ignoran sus 
demás circunstancias personales, asi 
como su paradero; y del que apare
cen como sus señas personales las si
guientes : estaturp, bajo, moreno, con 
pelo castaño claro, delgado ;. procesado 
en causa número 10 de 1943; compa
recerá en el término de quince días 
ante el Teniente Coronel de Infante
ría dé Marina don José Luis Montero 
y Lozano, Juez instructor, en Madrid.

6.278.
2.147 ■

MONTES LOPEZ, Salvador; de 
veinticinco .años, soltero, chófer, na
tural de ,Churriana (Málaga) y vecino

de Uxda (Marruecos francés), hijo de 
Sebastián y de Ana; encartado en ex
pediente judicial número 559 de 1943, 
por falta a concentración; compare
cerá en el término de treinta días ari
to e-1 Teniente Jugz instructor del 
Regimiento do Infantería Pavía, nú
mero 19. don Isidoro Montero y Mon
tero en su despacho oficial, sito en 
el cuartel de Diego Salinas, en la pla
za de San Roque (Cádiz).

5.210.
2.148

ORTIZ SOTO, Vicente; del reem
plazo de 1939, avecindado últimamente 
en el pueblo de OI i ve ral (Valencia), 
calle Tomás Gisbért, número 22; en
cartado en el expediente judicial nú
mero 4,96 de 1943, que se le sigue por 
falta de incorporación a este Cuerpo; 
comparecerá en el término de quince 
días ante el Teniente Juez instructor 
del Regimiento de Infantería Pavía 
número 19, don Isidoro Montero y 
Montero, en su despacho oficial, sito 
en <q cuartel de Diego Salinas, en la 
pláza de fían Roque (Cádiz),.

5.211.
2.149

PEÑALVER ESPINOSA, Pedro; de 
veintiún años, soltero, soldador, natu
ral y vecino <le Uxda (Marruecos fran
cés), hijo de Pedro y de María; en
cartado en el expediente judicial nú
mero 1.800 de 1943, que Be le sigue 
por falta a concentración ; compare
cerá en el término de treinta días an
te ól Teniente. Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Pavía nú
mero 19, don Isidoro Montero y Mon
tero, en su despacho oficial, sito en 
el cuarteó de Diego Salinas, en la 
plaza de San Roque (Cádiz).

5.212.
2.150

MARTINEZ CANO, José; de veinti
séis años, soltero, jornalero, natural 
de Serón (Almería) y vecino de Oran 
(Argelia-Africa), hijo dé Antonio y de 
Juana: encartado en el expediente ju
dicial número 1.439 de 1942, por la 
falta de concentración; comparecerá 
oh el término de treinta días ante el 
Temiente Juez insitrudtor d^l Regi
miento de infantería Pavía núm. 19, 
don Isidoro Montero y Montero, en 
su despacho oficial, sito en el cuartel 
de Diego Salinas, en la plaza de San 
Roque (Cádiz).

6.213.
. 2.151

GARNIER MOTHERE, Leoncio; hi
jo de Leoncio y de Mothere, Industrial, 
domicLtiado últimamente en Hendaya 
(Francia); comparecerá en el término 
de quince días ante don Joaquín Mu
ñoz ArreguiA Coronel Infantería,

Juez del Juzgado de Revisión núme
ro 1 de San Sebastián, sito en la cues
ta de Aldapeta, (número 11 (villa San 
Antonio), a efectos de interesar su 
rehabilitación.

5.214.
2.152

. PEREZJV1UELAS SANCHEZ, Cle
mente ; hijo de Juan y de María, na- 
'i ural y vecino de Lorca (Murcia), 
de 2© años, soltero, de un me
tro seiscientos setenta y seis milíme
tros de estatura, agricultor; sujeto a 
expediente judicial como presunto de
sertor ; comparecerá en el plazo dé 
treinta días ante el Juez Instructor, 
Teniente don Miguel Sánchez Machín, 
en el Regimiento Mixto de Artillería 
número 7, de guarnición en Santa 
Cruz de Tenerife.

5.215.
2.159

NOGUERA ANCEJO, Emilio; hijo 
de José y de Elena, natural y domi
ciliado en Barcelona, soltero, portua
rio, de 1,915 metros de estatura; su
jeto a expediente judicial como pre
sunto. desertor; comparecerá en el 
■término de treinta d*ús ante el Te
niente Juez Instructor don Miguel 
Sánchez Machín, en el Regimiento 
Mixto de Artillería número 7, $e guar
nición en Santa, Cruz de Tenerife.

5.216.
2.154

GILAVER MARTIN, Enrique; hijo 
de Vicente y de Ascensión, natural de 
GasabLanca. (Marruecos), Bullero, de 
veintiún años, estatura 1,675 metros; 
su señas son estas: pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz ¡recta, bar
ba 'regular, boca regular, color sano; 
encartado en expediente por falta de 
concentración; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante don José 
Pérez Sánchez, Comandante Juez Ins
tructor del Regimiento de Zapadores 
número B, de guarnición en Sevilla, 
sito en la avenida de Borbolla, núme
ro 18.

5.217.
2.155

RODRIGUEZ ARQUELLADA, Ma- 
nuel; hijo de Antonio y de Encarna
ción, natural dé Granada; su señales 
son estas; pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz regular, boca regular, barba re
gular; señas particulares ninguna; 
comparecerá en el término de treinta 
días ante ei Teniente Juez instructor 
del Regimiento, de Zapadores núme
ro 2, sito en Sevilla.

5.218.
2.156

ALCALA GARCIA, Bernardo; hijo 
de Antonio y de Maravilla. * natural 
de Guarrómán (Jaén), soltero, jorn&%
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Jero, avecindado últimamente en citado 
do pueblo; comparecerá en el plazo 
de treinta días ante don Rafael E. 
Onoala Onoala, Teniente Juez ins
tructor del (Regimiento (Je InLmtévía 
Alava número 22, ¿e .guarnición en 
Tarifa (Cádiz).

6.219.
2.157

GARCIA MARTINEZ, M iguel; hijo 
de Laureano y de Caridad, domicilia
do en época roja en Badalon,a -(Bar
celona), calle del Rector, núm. 52;. 
comparecerá en el término de quince 
días ante don Luis Vara y López de 
la Llave, - Juez instructor del Juzgado 
M ilitar de Liquidaciones de Plaza de 
Tarragona (calle San Francisco, nú
mero 3, tercero).

5.220.
2.168

ORTIZ TORRIJOS, M aría; en
cartada en procedimiento'que se ins
truya en. esté Juzgado número 6, sito 
en- la plaza del General Palanca, nú
mero 5 (Valencia); comparecerá en 
el plazo de ocho días en el citado 
Juzgado.

5.221. 
2.159

GIMENEZ CASTILLEJO, Emeren- 
cLana; de 48 años, viuda, natural de 
Viilaliarta (Córdoba);

MOHEDANO GIMENEZ, Rosa; de 
28 años, y

MOHEDANO JIMENEZ, Josefina; 
•las cuales vivieron durante el domi
nio rojo en la  calle del Pintor Salva
dor Abril, número 36, octava puerta 
(Valencia) y luego Se trasladaron a 
Madrid, calle • de Füencarral, núme
ro 18, sin que hayan sido habidas ;

LOPEZ FERNANDEZ, Luisa; de 
24 años, natural de Ai-bal, y cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en la calle de 
Sonells, número 16, portería; compa
recerán-eñ el plazo de ocho días ante 
el Juez militar del Juzgado número 6, 
plaza del general Palanca, número 5, 
de Valencia.

e.m.
2.160

FERRER MARTINEZ, Vicente; de 
23 años, carretero. # casado, hijo de 
Manuel y de Dolores, natural y ve
cino de Valencia, que tuvo su domi
cilio en la calle del Oeste, número 55, 
barrio de T orrefiel; comparecerá den- 
tro  de ocho días ante el Juez del Juz
gado Militar número .6, pl&za del Ge
neral Palanca, 5, de Válencia.

5.223.
2.161

GORRIZ RESETJi, Francisco; de 
26 años, soltero, sastre, natural y ve
cino de Valencia, hijo de José y de 
Gertrudis, domiciliado últimamente en

la calle del Plano 70, número 5, bajo; 
comparecerá en el plazo de ocho días 
ante el Ju<>z militar número 6. plaza 
diJ General Palanca, 5. de la citada 
jxMarión de Valencia.

5.224.
2.162

NOBLE ANTUNEZ, Luis Sebastián; 
de veiniisés años, so-ltero, 'hijo de 
Juan y de Irene; comparecerá en el 
plazo de ocho días ante er Juez del 
Juzgado Militar número 6, sito en 1* 
plaza d©i General Palanca, núm. 6, 
de Valencia.

5.226.
2.163 

CASTRO FERNANDEZ, Antonio; 
.hijo (X<ó Antonio e Isabel, natural de 
Nerja (Málaga), soltero, • Maestro n a 
cional, de treinta y un años, domi
ciliado últimamente en. Granada, ca
lle Honda del Realejo, 9, o on Má
laga, calle Oarrión, 3, segundo, el 
cual fué Alférez provisional de In 
fan tería; procesado por uso indebido 
de uniforme castrense y hábitos re- 
liigosos; comparecerá en el plazo de 
ocho días en este Juagado Militar 
de Vich.

5.226.
2.164

BÁLLOBAR SUNER, Ram ón; de 
treinta y dos años de edad, natural y 
vecino de Calaceite (Teruel)', soltero, 
hijo de Manuel y de Felipa, lab rador; 
procesado por delito de rebelión; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Cápitán de. Infan tería  don 
Gabriel Martínez Martínez, Juez mi
litar del Juzgado de. Valderrobres, 6Íto 
en ia calle de Candálija.. primero, 
en Zaragoza.

5.227. 
2.165

GAL VEZ PORTILLO, José ; hijo de 
Antonio y M aría, natural de Málaga, 
de trein ta  y dos años, soltero, empe
lados. de 1.712 metros de estatura, 
pelo rubio, cejas a'l pelo, ojos casta
ños ,nariz recté, boca regular y color 
sano, vecino‘de Sevilla y legionario 
que fué del segundo Tercio de La Le
gión, sexta Rahdera, 21 Com pañía; 
comparecerá en el plazo dé treinta 
días ante don Anastasio Cámara Pe
ña, -Comandante de Infanteríá y Juez 
m ilitar dei Juzgado Militar número 8 
de Zaragoza, para responder dé &06 
cargos que le resulten del p. S. O. nú 
mero 1.129 de 1938. ■*

5.228.
2.166

ARROIJ SUMÁETA, M anuel; hijo 
de Mauricio y Agreda, n a tu ra ^ d e  Bil
bao y vecino de dicha localio&d, sol
tero, carpintero, de veintiséis años; 
comparecerá e n . el término de quince

días ante el Comandante de in fan tería 
 don Anastasio Cámara PtTia, Jue2 

instructor del Juzgado Miliiar núme
ro 8 de Zaragoza, pará responder de 
1<̂  cargos que le resulten del P. S. O. 
itúmero 2.542 de 1938.

5,229.
 2.167

DEL ALAMO GARCIA, Guillermo; 
hijo de Fernando y de María.-, natural 
de Madrid, de veinticuatro años, m é
dico dentista, domiciliado últimamen
te <4 distrito de lá Inclusa iMa-, 
drid), y sujeto & procedimiento por 
haber faltado a concentración' en la 
Caja de Reclutas numero 2 de 
ca p ita l; comparecerá en el término 
de treinta días ante el Juez' Instruc- 
tor don Bienvenido Angulo Rodri
gue^, Teniente del Regimiento de In
fantería número 1, de guarnición en 
Madrid.

5.306.
2.168

MORENO DELGADO, Felipe; hijo 
de Felipe y madre desconocida, de 
veintitrés años, natural de San Qui- 
cón, La Habana (Cubai, soltero,; 
comparecerá en el término de quin
ce días a h te  don Enrique Bsnimeli 
Roig, Juez instructor del Regimiento 
de. In fan tería  León numero 38, sito 
en- el paseo de la  Reina M ana Cris
tina. 19, Madrid,*

6.307.
2.169

FERNANDEZ GARCIA, Manuel'; 
hijo de Manuel y de E ncam ación,- 
n a tu ra ly  vecino de Bejarín (Grana- 
da), de veintidós años, del campo; 
sus señas son: 1,600’ metros de estatu
ra. pelo rubio, cejas al peló, ojos par

ados, nariz grande, barba poblada, boca 
regular, color sano, frente ancha; 
comparecerá en el plazo de treinta 
días ante don Félix Ballenllla Jim é
nez, Tenien-te provisional de Infante
ría, Juez instructor del Juzgado de 
Instrucción del Regimiento de Infan
tería de Aragón número 17, sito en 
Málaga, -

5.311. 
2.170

LOPEZ POLVOROSA, Diego; de - 
cincuenta y seis años, casado, hijo 
de Angel y de Mercedes, natural de 
Valladolid, ^ajustador, domiciliado úl
timamente én la calle Pérez Galdós. 
número 4 (M adrid); comparecerá en 
el término de quince días ante don 
Domingo. Rodríguez Sáenz, Capitón 
de Aviación, Juez instructor del .Juz
gado Perm anente número 1 de Cuatro 
Vientos, a  responder de los cargáis 
que le resulten en el. procedimiento 
previo número 105 de 1942.

5.300.


